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Introducción  

El Departamento de Tarija se encuentra en un punto de quiebre en su historia que 

dependiendo del rumbo que asuma definirá su futuro, está ante la oportunid ad de 

darle un cambio al rumbo de su devenir y de avanzar de forma decidida al logro de 

los objetivos como departamento, enfrentado a una situación actual con grandes 

dificultades económicas por la deuda contraída y comprometida en las gestiones 

anteriores , por la finalización de la era del gas y a la vez, la crisis económica que ha 

generado la pandemia de COVID -19 que evidenció la crisis estructural de nuestro 

sistema de salud.  

El modelo de desarrollo que entró en crisis desde 2015 no logró la tan ansiada 

diversificación de la economía que sigue siendo extractivista y altamente 

dependiente de la renta petrolera y del gasto e inversión pública. Por lo tanto, se 

hace imperativo un cambio de enfoque, puesto que la realidad y la experiencia 

exigen precisamente orientar los esfuerzos en desarrollar y potenciar las 

capacidades de sus habitantes y las potencialidades naturales en el departamento 

para conseguir desarrollo humano sostenible. La visión de largo plazo pretende 

construir un departamento que pueda salir de la dependencia de la renta petrolera, 

y lograr sostenibilidad en base a la diversificación de la economía y potenciamiento 

de los sectores productivos en todos los Sistemas de Vida del departamento.  

En este marco el Plan Territorial de Desarrollo Integ ral del Departamento de Tarija 

(PTDI) a 2025 plantea las principales políticas públicas que orientan el desarrollo 

departamental en el mediano y largo plazo. Estas políticas están enmarcadas en el 

Estatuto Autonómico Departamental de Tarija y se articulan con el Plan de Desarrollo 

Económico y Social 2021 ð 2025: "Hacia la Industrialización con Sustitución de 

Importaciones ", la Agenda Patriótica  a 2025, los planes sectoriales, los planes 

regionales y municipales y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) . 

El PTDI define la visión, objetivos y estrategias departamentales de mediano y largo 

plazo, propuesta de desarrollo que pone en el centro al ser humano, relieva 
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aspectos materiales e inmateriales del desarrollo, siendo el propósito central, mejorar 

las c ondiciones de vida en armonía y equilibrio con el medio ambiente.  

La Gobernación como responsable de la elaboración del Plan Territorial de 

Desarrollo Integral 2021 ð 2025 del Departamento de Tarija, lo hizo enmarcado en un 

proceso de planificación partici pativa con los actores sociales, económicos, 

políticos e institucionales del departamento. Estos aportes han contribuido a formular 

las políticas públicas y propuestas contenidas en el PTDI, y de esta manera buscan 

generar una mayor cohesión y apropiación de las propuestas de solución a los 

desafíos departamentales.  

Los tiempos actuales demandan dejar atrás la polarización y la división, necesitamos 

identificar aquellos temas que nos unen para trazar juntos un nuevo rumbo que 

tenga como premisas la reactiva ción económica, el diálogo y la recuperación del 

liderazgo para avanzar en la construcción de un Departamento con un desarrollo 

más armónico entre regiones y municipios.  

 

Óscar G. Montes Barzón  

Gobernador del Departamento de Tarija  

 

 

 

 



 

VII 

 

Informe de Compatibilidad y Concordancia  

 



 

VIII 

 

 



 

IX 

 

 



 

X 

 

 



 

XI 

 

Ley de Aprobación del Plan  

 



 

i 

 

CONTENIDO 

1 MARCO GENERAL ..................................................................................................... 1 

1.1 Características generales del Departamento  ................................................ 1 

Proceso histórico de ocupación del territorio.  ....................................................... 1 

Bases legales de creación  .................................................................................... 20 

Ubicación geográfica y límites con otras entidades territoriales  ....................... 22 

Extensión territorial  .................................................................................................. 22 

Poblaciones  ............................................................................................................ 23 

Caminos  .................................................................................................................. 23 

Cuerpos de agua  ................................................................................................... 23 

División político -administrativa  .............................................................................. 23 

1.2 Marco Legal Territorial de la Formulación del PTDI  ...................................... 25 

1.3 Proce so de Coordinación. - ............................................................................ 35 

Articulación con el Nivel Sectorial - Ministerios .................................................... 35 

Articulación con los Ejes PDES 2021 -2025 y con los Pilares Agenda Patriótica 

2025  ................................................................................................................... 36 

Articulación en el Territorio Departamental  ......................................................... 40 

Eventos Participativos  ............................................................................................ 45 

1.4 Mapeo de Actores. - ........................................................................................ 56 

2 ENFOQUE POLÍTICO ................................................................................................ 58 

2.1 Visión del Departamento  ............................................................................... 62 

2.2 Ejes de Desarrollo Departamental  ................................................................. 65 

2.3 Articulación con el horizonte político nacional.  ........................................... 67 

2.4 Articulación con el horizonte político Internacional.  ................................... 69 

3 DIAGNÓSTICO DEL PTDI .......................................................................................... 73 

Evaluación del quinquenio del primer ciclo de planificación, 2016 - 2020 .......... 73 

3.1 Componente Biofísico - Descripción del Territorio ........................................ 77 

Clima   ................................................................................................................... 77 

Vegetación  ............................................................................................................. 79 

Geomorfología y/o Fisiografía  .............................................................................. 85 

Biodiversidad (Flora y Fauna)  ................................................................................ 86 

Uso Actual de la Tierra  ........................................................................................... 87 

Zonificación Agroecológica  ................................................................................. 90 



 

ii 

 

Potencial Productivo  ............................................................................................ 100 

Plan de Uso de Suelos  .......................................................................................... 108 

3.2 Componente Socioeconómico  ................................................................... 111 

Características Demográficas  ............................................................................ 111 

Territorios Indígena Originario Campesino (TIOC)  ............................................. 116 

Educación  ............................................................................................................. 117 

Salud  ................................................................................................................. 126 

Vivienda y Servicios Básicos  ................................................................................ 129 

Telecomunicación  ............................................................................................... 141 

Pobreza   ................................................................................................................. 143 

Caracterización Económica  ............................................................................... 153 

Ocupación y Uso del Territorio  ............................................................................ 160 

3.3 Componente Medio Ambiental, Gestión de Riesgos, Cambio Climático y 

Sistemas de Vida  ...................................................................................................... 174 

Áreas Protegidas  .................................................................................................. 174 

Cobertura, Tipo de Bosque y Áreas Deforestadas (Categorías y Superficies)  175 

Espacios de Interés Ambiental  ............................................................................ 178 

Recursos Hídricos y Zonas de Influencia (por Tipo de Función: Consumo, de 

Preservación y/o Actividad Productiva en General)  ........................................ 180 

Ubicación y Gestión de los Residuos Sólidos  ..................................................... 207 

Identificación de las Principales Amenazas de Riesgo  ..................................... 209 

Mitigación y Adaptación al Cambio Climático  ................................................ 215 

Amenazas, Vulnerabilidad y Riesgos  .................................................................. 224 

Zonas y Sistemas de Vida  .................................................................................... 244 

3.4 Áreas Metropolitanas  .................................................................................... 248 

Identificación y Características de Áreas Metropolitanas  ............................... 248 

Movilidad y Transporte Metropolitano  ............................................................... 252 

Gestión Integral del Agua  ................................................................................... 254 

Gestión Integral de la Basura  .............................................................................. 257 

Seguridad Alimentaria  ......................................................................................... 259 

4 ORDENAMIENTO TERRITORIAL ............................................................................... 265 

4.1 Ocupación del Territorio  ............................................................................... 265 

Densidad Poblacional. - ....................................................................................... 265 

Accesibilidad. - ...................................................................................................... 265 



 

iii 

 

Cobertura de Servicios Básicos. ð ........................................................................ 268 

Cober tura de Servicios Sociales. ð ....................................................................... 268 

Áreas urbanas. ð .................................................................................................... 269 

Jerarquización de Centros Poblados y Vías. - .................................................... 270 

Áreas Forestales, Áreas Protegidas y Centros Poblados. - ................................. 272 

Pueblos Indígenas y Originarios (TIOC). - ............................................................. 275 

Áreas Protegidas. ð ................................................................................................ 275 

Categorización de la Pobreza. - .......................................................................... 276 

Regio nalización de espacios de planificación intra Territorial. - ....................... 276 

Sistemas de Vida (o regiones). - ........................................................................... 278 

Análisis de Ocupación del Territorio Actual y Futura. - ...................................... 280 

Transporte. - ........................................................................................................... 282 

Áreas Forestales, Áreas Protegidas y Centros Poblados. - ................................. 282 

4.2 Desarrollo Humano e Integral  ...................................................................... 286 

Centros de Salud. - ................................................................................................ 286 

Centros de Educación. - ....................................................................................... 288 

Servicios Básicos.- ................................................................................................. 290 

Pobreza. - ............................................................................................................... 294 

Seguridad Alimentaria. - ....................................................................................... 295 

Accesibilidad a los componentes de Desarrollo Humano e Integral. - ............ 297 

4.3 Economía Plural  ............................................................................................. 299 

Uso de Suelos y/o Zonificación Agroecológica. ð .............................................. 299 

Potencial Productivo. Uso de la Tierra. ð ............................................................. 299 

Concesiones y pertenencias mineras, Concesiones hidrocarburíferas y 

Concesiones forestales. ð ..................................................................................... 300 

Desarrollo Económico. ð ....................................................................................... 309 

4.4 Medio Ambiente y Sistemas de Vida  .......................................................... 310 

Clima.ð  ................................................................................................................. 310 

Zonas de Vida. ð .................................................................................................... 310 

Pasivos ambientales. ð .......................................................................................... 310 

Deforestación, Reservas Forestales y Bosques. ð ................................................ 310 

Áreas Protegidas y Servidumbres Ecológicas. ð ................................................. 311 

Recursos Hídricos.ð ............................................................................................... 311 

Flora y Fauna. ð ...................................................................................................... 311 



 

iv 

 

Vegetación y Tierras de Producción Forestal Permanente (TPFP). - ................. 314 

Condiciones de las Funciones Ambientales. ð ................................................... 318 

4.5 Gestión de Riesgos y Cambio Climático ..................................................... 320 

Presencia de amenazas. ð ................................................................................... 320 

Precipitación. ð ...................................................................................................... 320 

Temperaturas. ð ..................................................................................................... 320 

Vulnerabilidad social ante los tipos de amenazas y cambio climático. ð ....... 321 

Cambio climático y Recursos hídricos. - ............................................................. 322 

4.6 Áreas Metropolitanas  .................................................................................... 335 

Identificación de áreas metropolitanas. - ........................................................... 335 

Gestión Integral de la Basura. - ............................................................................ 337 

Seguridad Alimentaria. - ....................................................................................... 338 

Gestión Integral del Agua. - ................................................................................. 339 

Movilidad y Transporte Metropolitano. - ............................................................. 341 

Propuesta base de una Estrategia de Desarrollo Integral (EDI). - ..................... 342 

5 POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS ........................................................ 344 

5.1 Marco Estratégico para el Desarrollo Departamental  .............................. 344 

 

 

  



 

v 

 

CONTENIDO DE CUADROS 

CUADRO Nº 1. División Política del Departamento de Tarija  ......................................................... 24 

CUADRO Nº 2. Cronograma de Actividades del proceso de Formulación del PTDI  .................. 47 

CUADRO Nº 3. Proceso Metodológico y Cronograma de Formulación del PTDI  ....................... 54 

CUADRO Nº 4. Ejes de Desarrollo Departamental  ........................................................................... 66 

CUADRO Nº 5: Articulación con el horizonte político nacional  ..................................................... 67 

CUADRO Nº 6. Articulación con el horizonte político internacional  ............................................. 70 

CUADRO Nº 7. Superficie por tipo de cobertura vegetal en el Dpto. de Tarija  .......................... 79 

CUADRO Nº 8. Principales Tipos de Vegetación del Dpto. de Tarija y sus características  ......... 80 

CUADRO Nº 9. Provincias Fisiográficas  .............................................................................................. 85 

CUADRO Nº 10. Uso Actual de la Tierra  ............................................................................................ 87 

CUADRO Nº 11. Principales cultivos en el Departamento de Tarija, 2020 -2021(p)  ...................... 88 

CUADRO Nº 12. Principal producción ganadera en el Dpto. de Tarija, 2020 -2021(p)  ............... 89 

CUADRO Nº 13. Producción de carne bovina en toneladas  ........................................................ 89 

CUADRO Nº 14. Categorías y Sub categorías de Uso de Suelo  .................................................. 110 

CUADRO Nº 15. Proyecciones de Población por Municipio, 2018 - 2022 ................................... 112 

CUADRO Nº 16. Proyecciones de la Población Departamental, Provincial y Municipal  ......... 113 

CUADRO Nº 17. Población en Porcentaje, según Provincia  ........................................................ 113 

CUADRO Nº 18. Población en el Dpto. de Tarija, según Sexo en el período 2015 -2022 ........... 115 

CUADRO Nº 19. Total de Unidades Educativas 2015 - 2020 según Dependencia Dpto. Tarija  117 

CUADRO Nº 20. Matrícula Educativa según Sexo en el Dpto. de Tarija  ..................................... 119 

CUADRO Nº 21. Matrícula Educativa según Área Geográfica en el Dpto. de Tarija  ............... 119 

CUADRO Nº 22. Tasa de Asistencia de la Población entre 6 y 19 Años de Edad por Sexo, 2016 - 

2019 ...................................................................................................................................................... 120 

CUADRO Nº 23. Nivel de Instrucción Alcanzado por la Población de 19 Años o Más Edad por 

Sexo, según Departamento, 2011 - 2020 ........................................................................................ 121 

CUADRO Nº 24. Tarija: Cobertura Bruta. Según Sexo - Ambos Gestiones: 2015 - 2020 ............. 121 

CUADRO Nº 25. Relación entre Matrículas por Edad. Según: Sexo, Gestión: 2020  ................... 122 

CUADRO Nº 26. Tasa de Promoción Anual por Año de Escolaridad según Sexo. Dpto. Tarija. 

Período 2014 ð 2019 ........................................................................................................................... 123 

CUADRO Nº 27. Estudiantes beneficiarios del Bono Juancito Pinto por departamento Gestión 

2017 ...................................................................................................................................................... 123 

CUADRO Nº 28. Años Promedio de Estudio de la Po blación de 19 Años o más de Edad por 

Sexo, 2017 - 2020 ................................................................................................................................ 124 



 

vi 

 

CUADRO Nº 29. Tasa de Alfabetismo en la Población de 15 Años o más de Edad por Sexo 

2017 - 2020 .......................................................................................................................................... 124 

CUADRO Nº 30. Evolu ción y Crecimiento del Número de Estudiantes Inscritos en Institutos 

Técnicos Tecnológicos 2015 - 2018 .................................................................................................. 124 

CUADRO Nº 31. Institutos Técnicos y Tecnológicos en el Dpto. de Tarija  ................................... 125 

CUADRO Nº 32. Afiliación a un Seguro de Salud  ........................................................................... 127 

CUADRO Nº 33. Subalimentación  .................................................................................................... 128 

CUADRO Nº 34. Mortalidad infantil  .................................................................................................. 128 

CUADRO Nº 35. Esperanza de Vida al Nacer y Mortalidad (2015 - 2020) .................................. 128 

CUADRO Nº 36. Vivienda en el Departamento de Tarija Datos del Censo 2012  ...................... 129 

CUADRO Nº 37. Hogares y Tenencia de la Vivienda, 2015 -2019 ................................................. 130 

CUADRO Nº 38. Hogares con acceso a fuentes de energía eléctrica  ...................................... 131 

CUADRO Nº 39. Usuarios de Energía Eléctrica facturados por gestión 2014 - 2020 .................. 136 

CUADRO Nº 40. Hogares con acceso a gas domiciliario  ............................................................. 136 

CUADRO Nº 41. Cobertura de Gas Natural en el Dpto. de Tarija, Gestión 2021 Febrero  ........ 137 

CUADRO Nº 42. Fuente mejorada de agua  ................................................................................... 138 

CUADRO Nº 43. Procedencia del agua hogares (En miles y porcentaje)  ................................. 139 

CUADRO Nº 44. Hogares con acceso a infraestructura de saneamiento mejorada  ............... 139 

CUADRO Nº 45. Desagüe del Baño o Servicio Sanitario (En miles y porcentaje)  ...................... 140 

CUADRO Nº 46. Tipo de Combustible (En miles y porcentaje)  .................................................... 141 

CUADRO Nº 47. Líneas Telefónicas Móviles en Servicio (Número de Líneas)  ............................. 142 

CUADRO Nº 48. Líneas Telefónicas Fijas en Servicio (Número de Líneas) ................................... 142 

CUADRO Nº 49. Conexiones de Internet (Número de Líneas)  ..................................................... 143 

CUADRO Nº 50. Incidencia de Pobreza 2016 -2020 ....................................................................... 144 

CUADRO Nº 51. Incidencia de Pobreza Extrema  .......................................................................... 144 

CUADRO Nº 52. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) de Tarija  ............................................ 145 

CUADRO Nº 53. Índices Principales del IPM por área  ................................................................... 146 

CUADRO Nº 54. Índices Principales del IPM por área  ................................................................... 149 

CUADRO Nº 55. Tarija: Índice de Progreso Social (IPS)  .................................................................. 149 

CUADRO Nº 56. Tarija: Índice de Progreso Social (IPS) detallado  ............................................... 150 

CUADRO Nº 57. Índice de Pobreza por Municipios de Tarija  ....................................................... 151 

CUADRO Nº 58. Incidencia de Pobreza 2016 -2021 (En número y porcentaje)  ......................... 152 

CUADRO Nº 59. Incidencia de Pobreza Extrema 2016 -2021 (En número y porcentaje)  .......... 152 

CUADRO Nº 60.Población según Condición de Actividad, 4t ð 2021 (p) En número de 

personas  .............................................................................................................................................. 154 



 

vii  

 

CUADRO Nº 61. Población Ocupada por Actividad Económica, en el área urbana (En 

porcentaje)  ......................................................................................................................................... 154 

CUADRO Nº 62. Población según Actividad Económica y Ocupación 2018 -2021 .................. 155 

CUADRO Nº 63. Producto Interno Bruto 2014 -2020 ........................................................................ 156 

CUADRO Nº 64. Tarija: Crecimiento y Participación del PIB, según Actividad Económica, 2020, 

(En Porcentaje)  ................................................................................................................................... 156 

CUADRO Nº 65. Producto Interno Bruto Per Cápita 2014 -2020 .................................................... 157 

CUADRO Nº 66. Tarija: Producto Interno Bruto Per Cápita, 2011 ð 2020 (p) (En dólares 

estadoun idenses)  ............................................................................................................................... 158 

CUADRO Nº 67. Tarija: Exportaciones (1) Según Principales Países de Destino, 2021(p)v En 

millones de dólares estadounidenses  ............................................................................................. 159 

CUADRO Nº 68. Tarija: Exportaciones  (1) según Principales Productos, 2021 (p) En millones de 

dólares estadounidenses.  ................................................................................................................. 159 

CUADRO Nº 69. Tarija: Producción de Petróleo y Gas Natural, 2021 (p)  .................................... 159 

CUADRO Nº 70. Categorización de Aeropuertos  .......................................................................... 167 

CUADRO Nº 71. Porcentaje Dptal. de Población por Idioma Materno, Censo 2012  ............... 172 

CUADRO Nº 72. Porcentaje Municipal de Población por  Idioma Materno, Censo 2012  ......... 172 

CUADRO Nº 73. Población según Auto pertenencia, Censo 2012  ............................................. 173 

CUADRO Nº 74. Leyenda del Mapa de Cobertura y Uso de Tierra del Dpto. de Tarija  ........... 177 

CUADRO Nº 75. Áreas Protegidas  .................................................................................................... 179 

CUADRO Nº 76. Cobertura de Agua Potable por Municipio  ....................................................... 194 

CUADRO Nº 77. Agua para la Producción Agropecuaria.  .......................................................... 200 

CUADRO Nº 78. Tarija: Tierras con mayor potencial o aptitud agrícola  ..................................... 205 

CUADRO Nº 79. Hogares con acceso a recolección de basura  ................................................ 207 

CUADRO Nº 80. Tratamiento de Desechos Sólidos (En miles y porcentaje)  ............................... 208 

CUADRO Nº 81. Procedencia de Residuos Sólidos Recolectados (En toneladas)  .................... 208 

CUADRO Nº 82. Análisis de Vulnerabilidad  ..................................................................................... 225 

CUADRO Nº 83. Integración de la Vulnerabilidad y Evaluación de Adaptación al cambio 

climático  ............................................................................................................................................. 227 

CUADRO Nº 84. Dimensiones e Indicadores de capacidad de Adaptación  ........................... 238 

CUADRO Nº 85. Indicadores de la Capacidad de Adaptación  ................................................. 242 

CUADRO Nº 86. Síntesis Sistemas de Vida en el Departamento de Tarija  .................................. 247 

CUADRO Nº 87. Gestión integral de Agua  ..................................................................................... 254 

CUADRO Nº 88. Disponibilidad y relación de servicios por localidad  ......................................... 257 

CUADRO Nº 89. Análisis de Ocupación del Territorio  .................................................................... 274 

CUADRO Nº 90. Ocurrencia y Atención de Granizadas 2016 - 2019 .......................................... 324 



 

viii  

 

CUADRO Nº 91. Ocurrencia y Atención de Heladas 2016 - 2019 ................................................ 326 

CUADRO Nº 92. Ocurrencia y Atención de Incendios Forestales 2016 - 2019 ........................... 328 

CUADRO Nº 93. Ocurrencia y Atención de Inundaciones 2016 - 2019 ....................................... 330 

CUADRO Nº 94. Ocurrencia y Atención de Sequías 2016 - 2019 ................................................. 332 

 

  



 

ix 

 

CONTENIDO DE GRÁFICOS 

GRÁFICO Nº 1. Cronograma General del proceso de Formulación del PTDI  ............................. 45 

GRÁFICO Nº 2. Esquema del Mapeo de Actores  ............................................................................ 57 

GRÁFICO Nº 3. Objetivos del Desarrollo Sostenible  ......................................................................... 69 

GRÁFICO Nº 4. Pirámide Poblacional del Departamento de Tarija 2022  ................................... 111 

GRÁFICO Nº 5. Proyección de la Población en el Departamento de Tarija 2016 -2022 ........... 114 

GRÁFICO Nº 6. Unidades Educativas. Según: Dependencia, Gestiones: 2015 - 2020 .............. 118 

GRÁFICO Nº 7. Matrícula Educativa según Sexo. Período 2015 - 2020 ....................................... 119 

GRÁFICO Nº 8. Relación entre Matrículas por Edad. Según: Sexo, Gestión: 2020  .................... 122 

GRÁFICO Nº 9. Afiliación a un Seguro de Salud  ............................................................................ 127 

GRÁFICO Nº 10. Vivienda en el Departamento de Tarija Datos del Censo 2012  ..................... 130 

GRÁFICO Nº 11. Hogares con acceso a fuentes de energía eléctrica  ...................................... 132 

GRÁFICO Nº 12. Hogares con acceso a gas domiciliario  ............................................................ 137 

GRÁFICO Nº 13. Fuente mejorada de agua  .................................................................................. 138 

GRÁFICO Nº 14. Hogares con acceso a infraestructura de saneamiento mejorada  .............. 140 

GRÁFICO Nº 15. Principal actividad de la población ocupada en el área urbana  ................ 155 

GRÁFICO Nº 16. Producto Interno Bruto a precios corrientes  ...................................................... 157 

GRÁFICO Nº 17. Producto Interno Bruto Per Cápita ...................................................................... 158 

GRÁFICO Nº 18. Consumo de Agua  ............................................................................................... 192 

GRÁFICO Nº 19. Cobertura de Agua para Consumo Humano  .................................................. 194 

GRÁFICO Nº 20. Agua para producción agrícola o con riego  ................................................... 199 

GRÁFICO Nº 21. Cobertura de Agua para Producir con Riego  .................................................. 199 

GRÁFICO Nº 22. Hogares con acceso a recolección de basura  ............................................... 207 

GRÁFICO Nº 23. Sexto Informe de Evaluación del IPCC, 2022  .................................................... 217 

GRÁFICO Nº 24. Escenarios de cambio climático  ......................................................................... 217 

GRÁFICO Nº 25. Modelo climático y m alla tridimensional que cubre el orbe y su entorno  .... 218 

GRÁFICO Nº 26. Esquema conceptual de aplicación de los modelos climáticos.  .................. 219 

GRÁFICO Nº 27. Relleno Sanitario Tarija - Pampa Galana  ........................................................... 258 

GRÁFICO Nº 28. Relleno Sanitario Yacuiba - Cañón Oculto  ........................................................ 258 

 

 

  



 

x 

 

CONTENIDO DE MAPAS 

MAPA Nº 1. Proceso Pre Colombino de Ocupación del Territorio  .................................................. 5 

MAPA Nº 2. Proceso Colonial de Ocupación del Territorio.  ............................................................. 6 

MAPA Nº 3. Fragmento del Mapa Oficial de Bolivia de 1859.  ....................................................... 11 

MAPA Nº 4. Fragmento del Mapa Oficial de Bolivi a de 1904  ........................................................ 13 

MAPA Nº 5. Ruta Comercial del Virreinato del Perú y Explotación de Hidrocarburos  ................ 18 

MAPA Nº 6. Espacialización de los Patrones de Explotación de Recursos en Dpto. Tarija  ........ 20 

MAPA Nº 7. Territorio de la Creación de Tarija  ................................................................................. 21 

MAPA Nº 8. Ubicación Geográfica y Límites  .................................................................................... 22 

MAPA Nº 9. División Política del Departamento de Tarija  .............................................................. 24 

MAPA Nº 10. Isotermas. (Temperaturas) ............................................................................................ 78 

MAPA Nº 11. Isoyetas. (Precipitación)  ............................................................................................... 78 

MAPA Nº 12. Vegetación del Departamento de Tarija.  ................................................................. 81 

MAPA Nº 13. Tierras de Producción Forestal Permanente  .............................................................. 84 

MAPA Nº 14. Regiones Fisiográficas  ................................................................................................... 85 

MAPA Nº 15. Biodiversidad (Flora y Fauna)  ...................................................................................... 86 

MAPA Nº 16. Uso Actual de la Tierra  .................................................................................................. 87 

MAPA Nº 17. Potencial Productivo del Departamento de Tarija  ................................................ 101 

MAPA Nº 18. Potencial Agropecuario en el Departamento  ........................................................ 102 

MAPA Nº 19. Potencialidades Pecuarias  ........................................................................................ 103 

MAPA Nº 20. Potencialidades Forestales  ........................................................................................ 104 

MAPA Nº 21. Potencialidades Pesqueras  ....................................................................................... 105 

MAPA Nº 22. Potencialidades Hidrocarburíferas  ........................................................................... 106 

MAPA Nº 23. Potencialidades Mineras  ............................................................................................ 107 

MAPA Nº 24. Plan de Uso del Suelo  ................................................................................................. 109 

MAPA Nº 25. Densidad Poblacional 2020  ....................................................................................... 112 

MAPA Nº 26. Territorios Indígena Originario Campesino (TIOC)  ................................................... 116 

MAPA Nº 27. Infraestructura de educación (público y privado) - 2020 ..................................... 118 

MAPA Nº 28. Institutos Técnicos y Tecnológicos en el Dpto. de Tarija  ........................................ 126 

MAPA Nº 29. Infraestructura de Salud. Por Nivel. 2021  .................................................................. 127 

MAPA Nº 30. Cobertura del Servicio de Energía Eléctrica  2014 ð 2015 ..................................... 133 

MAPA Nº 31. Cobertura del Servicio de Energía Eléctrica  2016  ................................................. 133 

MAPA Nº 32. Cobertura del Servicio de Energía Eléctrica  2017  ................................................. 134 



 

xi 

 

MAPA Nº 33. Cobertura del Servicio de Energía Eléctrica  2018  ................................................. 134 

MAPA Nº 34. Cobertura del Servicio de Energía Eléctrica 2019  .................................................. 135 

MAPA Nº 35. Cobertura del Servicio de Energía Eléctrica  2020  ................................................. 135 

MAPA Nº 36. Cobertura de Servicios Básicos (público y privado). NBI 2012  .............................. 153 

MAPA Nº 37. Uso Adecuado e Inadecuado del Suelo  ................................................................. 162 

MAPA Nº 38. Red Fundamental de Carreteras.  ............................................................................. 165 

MAPA Nº 39. Red Departamental y Municipal de Caminos.  ....................................................... 166 

MAPA Nº 40. Vuelos departamentales  ........................................................................................... 167 

MAPA Nº 41. Red Ferroviaria Fundamental.  ................................................................................... 168 

MAPA Nº 42. Punto de Conexión bimodal Terrestre - Fluvial. ........................................................ 169 

MAPA Nº 43. Síntesis del Sistema de Transporte  ............................................................................. 170 

MAPA Nº 44. Unidades Socioculturales  ........................................................................................... 171 

MAPA Nº 45. Áreas Protegidas Departamento de Tarija  .............................................................. 174 

MAPA Nº 46. Áreas Protegidas y Bajo Protección  ......................................................................... 175 

MAPA Nº 47. Cobertura y Uso de la Tierra  ...................................................................................... 176 

MAPA Nº 48. Deforestación - Pérdida de Bosque 2001 - 2020 ..................................................... 178 

MAPA Nº 49. Cuenca del río de La Plata  ....................................................................................... 181 

MAPA Nº 50. Cuencas - Unidades Hidrológicas de Nivel 1 (UH1)  ................................................ 182 

MAPA Nº 51. Cuencas - Unidades Hidrológicas de Nivel 2 (UH2).  ............................................... 182 

MAPA Nº 52. Cuencas - Unidades Hidrológicas de Nivel 3 (UH3)  ................................................ 184 

MAPA Nº 53. Cuencas - Unidades Hidrológicas de Nivel 4 (UH4)  ................................................ 185 

MAPA Nº 54. Cuencas - Unidades Hidrológicas de Nivel 5 (UH5)  ................................................ 186 

MAPA Nº 55. Ríos principales  ............................................................................................................ 187 

MAPA Nº 56. Cuenca del río Pilcomayo  ......................................................................................... 189 

MAPA Nº 57. Cuenca del Río Bermejo  ............................................................................................ 190 

MAPA Nº 58. Cuenca del Río Guadalquivir  .................................................................................... 191 

MAPA Nº 59. Cobertura de Agua para Consumo Humano - Zona Alta.  ................................... 195 

MAPA Nº 60. Cobertura de Agua para Consumo Humano - Valle Central.  ............................. 196 

MAPA Nº 61. Cobertura de Agua para Consumo Humano - Subandino  .................................. 197 

MAPA Nº 62. Cobertura de Agua para Consumo Humano - Chaco  ......................................... 198 

MAPA Nº 63. Cobertura de Agua para la Producción (Riego)  - Zona Alta.  ............................. 201 

MAPA Nº 64. Cobertura de Agua para la Producción (Riego) - Valle Central.  ........................ 202 

MAPA Nº 65. Cobertura de Agua para la Producción (Riego) - Subandino.  ............................ 203 

MAPA Nº 66. Cobertura de Agua para la Producción (Riego) - Chaco.  ................................... 203 



 

xii  

 

MAPA Nº 67. Amenaza de Granizadas  ........................................................................................... 210 

MAPA Nº 68. Amenaza de Helada  .................................................................................................. 211 

MAPA Nº 69. Amenaza de Inundación  ........................................................................................... 212 

MAPA Nº 70. Amenaza de Sequía  ................................................................................................... 213 

MAPA Nº 71. Amenaza de Incendio Forestal  ................................................................................. 214 

MAPA Nº 72.Variación en la precipitación anual: Modelo: GISS -E2-1-H .................................... 221 

MAPA Nº 73. Variación en la temperatura media anual Modelo: GISS -E2-1-H. Escenario: SSP5-

8.5 ......................................................................................................................................................... 221 

MAPA Nº 74. Cambio de Precipitación entre la Media de 1991 - 2010 y 2021 ð 2040 Escenario 

SSP 585 ................................................................................................................................................. 222 

MAPA Nº 75. Cambio de Temperatura entre la Media de 1991 - 2010 y 2021 ð 2040 Escenario 

SSP 585 ................................................................................................................................................. 223 

MAPA Nº 76. Vulnerabilidad Física  ................................................................................................... 228 

MAPA Nº 77. Vulnerabilidad Social  .................................................................................................. 229 

MAPA Nº 78. Vulnerabilidad Ambiental  .......................................................................................... 229 

MAPA Nº 79. Riesgo de Granizada  .................................................................................................. 230 

MAPA Nº 80. Riesgo de Helada  ....................................................................................................... 231 

MAPA Nº 81. Riesgo de Inundación  ................................................................................................ 232 

MAPA Nº 82. Riesgo de Sequía  ........................................................................................................ 233 

MAPA Nº 83. Capacidad Social ....................................................................................................... 240 

MAPA Nº 84. Capacidad Político ð Institucional  ............................................................................ 240 

MAPA Nº 85. Capacidad Económica  ............................................................................................. 241 

MAPA Nº 86. Capacidad Ambiental  ............................................................................................... 241 

MAPA Nº 87. Capacidad Cultural  ................................................................................................... 242 

MAPA Nº 88. Capacidad de Adaptación por Sistemas de Vida  ................................................ 243 

MAPA Nº 89. Zonas de Vida del Departamento de Tarija.  ........................................................... 244 

MAPA Nº 90. Sistemas de Vida del departamento de Tarija  ....................................................... 247 

MAPA Nº 91. Condiciones reducidas de acceso a suelo con vocación agrícola y urbana 

Municipios de San Lorenzo y Tarija  .................................................................................................. 248 

MAPA Nº 92. Situación proceso metropolitano fase inicial, San Lorenzo -Tarija ........................ 250 

MAPA Nº 93. Proceso de conurbación: San José de Pocitos - Yacuiba - Palmar Chico  ......... 251 

MAPA Nº 94. Situación Actual de Flujo de Transporte. Tarija ð Tomatitas ð El Rancho  ............. 252 

MAPA Nº 95. Flujo de Transporte. San José de Pocitos - Yacuiba - Palmar Chico  .................... 253 

MAPA Nº 96. Lagunas de Oxidación. Ciudad de Tarija  ................................................................ 255 

MAPA Nº 97. Lagunas de Oxidación. Ciudad de Yacuiba  .......................................................... 255 



 

xiii  

 

MAPA Nº 98. Fuentes de contaminación y Clasificación de cuerpos de agua  ....................... 256 

MAPA Nº 99. Esquema de aspectos de riesgo de seguridad alimentaria en el sector  ............ 260 

MAPA Nº 100. Agricultura en Área de Influencia de Conurbación Tarija - El Portillo - San Luis - 

Turumayo - Tomatitas  ........................................................................................................................ 261 

MAPA Nº 101. Agricultura en Área de Influencia de Conurbación Yacuiba - San José de 

Pocitos - Palmar Chico  ...................................................................................................................... 262 

MAPA Nº 102. Potencial productivo agrícola cercano a las áreas metropolitanas  ................. 263 

MAPA Nº 103. Potencial productivo pecuario cercano a las áreas metropolitanas  ............... 263 

MAPA Nº 104. Jerarquización de Centros poblados  ..................................................................... 271 

MAPA Nº 105. Integración Física y Transportes  .............................................................................. 272 

MAPA Nº 106. Regionalización o Unidades Territoriales para la Planificación ........................... 277 

MAPA Nº 107. Regionalización o Unidades Territoriales para la Planificación ........................... 279 

MAPA Nº 108. Ocupación del Territorio Actual y Futura.  .............................................................. 280 

MAPA Nº 109. Propuesta de Ocupación Territorial  ....................................................................... 284 

MAPA Nº 110. Mapa de Accesibilidad a componentes de Desarrollo Humano e Integral  .... 298 

MAPA Nº 111. Complejos Productivos  ............................................................................................. 300 

MAPA Nº 112. Explotación minera y concesiones petroleras  ...................................................... 301 

MAPA Nº 113. Áreas Protegidas, Concesiones Forestales y TCO  ................................................. 308 

MAPA Nº 114. Energía e Hidrocarburos  ........................................................................................... 308 

MAPA Nº 115. Condiciones favorables para el Desarrollo Económico Productivo  .................. 309 

MAPA Nº 116. Componentes Ambientales  .................................................................................... 318 

MAPA Nº 117. Grados de Presión de Unidades Socioculturales en Zonas de Vida  .................. 319 

MAPA Nº 118. Capacidad de Adaptación al Cambio Climático  .............................................. 321 

MAPA Nº 119. Ocurrencia y Atención de Granizadas 2016 - 2019 .............................................. 325 

MAPA Nº 120. Ocurrencia y Atención de Heladas 2016 - 2019 ................................................... 327 

MAPA Nº 121. Ocurrencia y Atención de Incendios Forestales 2016 - 2019 ............................... 329 

MAPA Nº 122. Ocurrencia y Atención de Inundaciones 2016 - 2019 .......................................... 331 

MAPA Nº 123. Ocurrencia y Atención de Sequías 2016 - 2019 .................................................... 333 

MAPA Nº 124. Conurbación entre: Tarija, El Portillo, San Luis, Turumayo y Tomatitas  ............... 336 

MAPA Nº 125. Conurbación entre: Yacuiba, San José de Pocitos y Palmar Chico  .................. 337 

MAPA Nº 126. Cuencas y Obras de Regulación  ........................................................................... 340 

MAPA Nº 127. Propuesta de Flujo de Transporte. Tarija ð Tomatitas ð El Rancho  ...................... 341 

MAPA Nº 128. Propuesta base de la Estrategia de Desarrollo Integral (EDI)  ............................. 343 

 



 

Página | 1  

 

1 MARCO GENERAL 

1.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 

Proceso histórico de ocupación del territorio.  

LOS INICIOS 

Los primeros vestigios de ocupación del territorio del Departamento de Tarija, se 

encuentran entre los 11000 a 8000 años A.C., principalmente en la zona de la puna 

del Departamento o Zona Alta. Durante este período, en esta región existían grupos 

de cazadores y recolectores.  

La zona de la puna y los valles de Tarija, hasta ahora, son los lugares donde se 

encontró mayor cantidad de  restos de antiguas culturas. Cerca de San Luis, a seis 

kilómetros al suroeste de la ciudad de Tarija, se encontró un cráneo humano que 

registra una edad de 7540 ± 50 años A.C.  

La región del Chaco registra algunos restos de culturas. Hasta la llegada de lo s 

misioneros fue un territorio ocupado por tribus de origen Tupi -Guaraní. La región del 

Subandino fue un área de transición entre estas dos regiones, rol que sigue 

cumpliendo en la actualidad.  

PRIMEROS ASENTAMIENTOS. 

A partir de los años 500 - 600 D.C., se desarrolla la cultura denominada Tarija, 

caracterizada por una cerámica polícroma que indica la influencia de la época de 

Tiwanaku Clásico en la región. Se observa que los grupos poblacionales de la cultura 

Tarija, fueron evolucionando, de cazadores -recol ectores a agricultores; prueba de 

ello son los restos de culturas (construcciones), encontradas cerca de los campos de 

cultivos, en la zona del Valle de Tarija, y recientemente en Yunchará en un pueblo 

denominado Ornuyo.  
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Del período 600 - 800 años D.C., se  conoce muy poco sobre la existencia de grupos 

poblacionales en la región. Se presume que las construcciones de los denominados 

òCaminos del Incaó, distribuidos en distintas §reas del valle, corresponden a este 

periodo, siendo la obra más sobresaliente o m ejor conservada hasta hoy la que se 

inicia en el Abra de Pacanas, pasa por Calderillas y culmina en Pinos. Es importante 

destacar que este camino es en la actualidad el único medio de comunicación 

entre las comunidades mencionadas. 1 

GRUPOS POBLACIONALES. 

Entre los años 800 y 900 D.C., existieron grupos de culturas pre -Tiwanaku y Tiwanaku, 

que, posiblemente, penetraron por Chaguaya (palabra de origen Aymara ) y se 

expandieron. Mucho después, llegó la cultura Quechua . 

En la parte oriental del territorio habi taban los Chiriguanos, quienes ampliaban sus 

dominios llegando hasta el Valle, mediante hostigamientos permanentes a los 

grupos poblacionales venidos desde el occidente. Esta situación de asentamientos 

esporádicos por parte de grupos de distinto origen étn ico, dio lugar a una 

característica muy particular que no se presenta en el resto del territorio nacional; en 

el Valle de Tarija quedó una escasa herencia lingüística de los dialectos e idiomas 

originarios.  

A la llegada de Luis de Fuentes y Vargas en 1574,  las poblaciones más definidas son 

las de: Karangas, Chichas, Churumatas, Juríes, Tomatas y Moyo -Moyo. 2  

Los Karangas  se encontraban al sur de Tarija, donde convivían con los Xuri o Juríes 

(originarios de Tucumán). Los Xuri o Juríes, se encontraban asenta dos en los 

alrededores de Chaguaya. Además,  estaban en el valle de Camataquí, en las 

márgenes del río San Juan del Oro, del río Grande de Cinti, en la jurisdicción de los 

Karangas . 

 
1 Fuente: Barragán Mario, 2002. 
2 Fuente: Presta, A. M. 1996. 
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Los Chichas  habitaban la región de los ríos San Juan del Oro (Chichas) y Ca mblaya 

(Cinti) y posiblemente parte del oeste del departamento de Tarija. Los españoles, en 

1574, los llevaron al Valle Central de Tarija para contribuir a la guardia de la frontera. 

Desempeñaron labores en construcciones públicas, y agricultura en las hac iendas 

de los españoles. Los Churumatas , habitaban en los fuertes incaicos situados a lo 

largo del río del Pilcomayo, en la zona media de la cuenca. También se 

encontraban en el Valle de la Concepción (en la desembocadura de la Angostura, 

en Chocloca y Gua iruana). Hasta mediados del siglo XVI, los Churumatas  fueron 

despoblados, otros se asentaron en la región de Tucumán.  

El decaimiento de la cultura Aymara , se debió principalmente al creciente 

predominio, ocupación y avance de los Incas. Estos fueron ocupan do las regiones 

de Tarija, Jujuy, Salta y Tucumán. Los Incas llegaron a Tarija en 1470 D.C., al igual que 

los Aymaras , no pudieron realizar construcciones de gran magnitud, por el poco 

tiempo que tuvieron.  

Las tribus de origen Guaraní, los Chiriguanos , contemporáneamente vinieron desde 

el este, eran tribus guerreras que hostigaron tanto a Aymaras  como a Quechuas . En 

definitiva, con la ocupación del territorio por parte de grupos originarios del norte 

(Aymara s y Quechuas ) y del sur y este ( Guaraníes , Juríes, etc.), generaron el primer 

establecimiento y estructuración del territorio tarijeño.  

PRIMERAS INCURSIONES DE LOS ESPAÑOLES EN TERRITORIO TARIJEÑO, DESDE EL SUR AL 

CHACO.  

En 1516 Juan Díaz de Solís, descubr ió el "Mar de Solís" (Río de La Plata), mientras 

efectuaba el reconocimiento de sus costas, aguas arriba, fue asesinado por 

aborígenes del lugar. Solamente unos cuantos hombres pudieron salvarse, 

comandados por Alejo García. Este grupo con infinidad de vic isitudes deambuló por 

tierras de Paraguay y Brasil, alcanzando a recorrer la cuenca media del río 

Pilcomayo; llegaron al Chaco Tarijeño en 1524, constituyéndose el primer grupo 

español que pisó tierras chaqueñas, proveniente del sur.  
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Primeras Incursiones Españolas provenientes desde el Norte al Valle Central de Tarija.  

Desde el norte, los colonizadores españoles tuvieron su primera entrada en el valle 

de Tarija, en 1539. Francisco Pizarro, instruyó desde Lima "atravesar la Cordillera, 

entrar en la provinci a de los Juríes y ver si allí se podría abrir camino al Mar de Solís"; 

de esta manera, los primeros colonizadores españoles, comandados por Diego de 

Rojas, Nicolás Heredia, Francisco de Aguirre y otros, junto con numerosos aborígenes, 

llegaron al Valle Cen tral de Tarija. El valle ofrecía apropiadas condiciones para la 

crianza de ganado y esta característica fue determinante para que los 

colonizadores se asentaran en estas tierras. Poco a poco la región se convirtió en un 

centro de provisión de alimentos tan to para llevar ganado al sur, como para la 

región minera del norte.  

El territorio tarijeño estuvo recorrido por los españoles desde 1524, con Alejo García, 

en la región del Chaco; en 1539 por Diego de Rojas y Nicolás Heredia y, 

posteriormente por, Juan de Núñez del Prado, Juan Ortiz de Zárate quien dejó un 

obraje y mucho ganado al cuidado de Juan de Garay; posteriormente, recogieron 

gran parte de ese ganado y lo llevaron a Buenos Aires. Cerca de dos años 

estuvieron recorriendo el Chaco, junto con Andrés Man so en 1556.  3 

 

 

 

  

 
3 Fuente: Ávila, E., 1997. 
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MAPA Nº 1. Proceso Pre Colombino de Ocupación del Territorio  

 
Fuente: PDOT del Departamento de Tarija 2006 - 2025. 

 

Fundación de Tarija y Actividades de Colonización y Evangelización.  

El continuo hostigamiento de los Chiriguanos a las poblaciones que iban creando los 

españoles, impulsó a organizar expediciones para someterlos. El virrey Toledo, en 

vista de los desmanes que ocasionaban, resolvió comandar una campaña contra 

estos aborígenes. Ante el fracaso de su expedición, a su retorno en Charcas, decidió 

fundar una ciudad en el valle de Tarija. Para ello, envía a Don Luis de Fuentes y 

Vargas que fue el encargado para la fundación y organización de la Villa de San 

Bernardo de la Frontera, hoy ciudad  de Tarija y a su vez, fue uno de los iniciadores 

de la obra civilizadora, que tuvo el apoyo de la Iglesia Católica, con las labores de 

evangelización efectuada por distintas órdenes religiosas. Asimismo, en su afán de 

convivir pacíficamente con los nativo s de Tarija y el Chaco fue generando 

poblaciones y centros de producción económica, en los que la agricultura 

desempeñaría un papel fundamental.  
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Con el apoyo y colaboración de congregaciones religiosas, se fue colonizando el 

territorio tarijeño, aproximada mente a partir de 1575. Las congregaciones que 

pasaron por Tarija fueron: En 1575 los Dominicos , fundaron y sostuvieron tres 

reducciones en el valle de Chiquiacá; en 1606 los Franciscanos , fundaron alrededor 

de veinte misiones cubriendo vastas regiones, de sde Bermejo, Salinas, Tariquía, Itaú, 

Macharetí, San Antonio, San Francisco; en 1690 los Jesuitas , fundaron la reducción 

de San Ignacio en el Valle de Tariquía y abrieron caminos, construyeron iglesias y 

misiones llegando hasta los confines del Chaco Borea l. Los Agustinos  (1594) y 

Diocesanos  (1611) preferentemente estuvieron en la ciudad de Tarija.  

MAPA Nº 2. Proceso Colonial de Ocupación del Territorio.  

 
Fuente: PDOT del Departamento de Tarija 2006 - 2025. 

La Orden de los Franciscanos, fue la que mayores acciones de evangelización 

realizó en el Chaco, iniciaron sus actividades en 1606, año que fundó la casa FIDES 

franciscana en Tarija. A partir de 1626 y hasta 1784 los Franciscanos tenían la 

potestad de auto rizar los distintos pedidos de asentamientos que solicitaban las 

familias españolas, que generalmente venían desde el norte y el oeste, y crearon 
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nuevos asentamientos tales como: Tarija Cancha, Canasmoro, Tolomosa, 

Concepción, Érquiz, Chocloca, Santa Ana, Chichas, Sococha, etc.; esta información 

que se encuentra hoy en día en el Convento Franciscano sobre los registrados y  

asentamientos de colonizadores españoles que recibieron tierras por parte de la 

misión. Por otra parte, la evangelización y apertura de  nuevas fronteras por las 

misiones franciscanas en el Chaco, durante los siglos XVIII al primer tercio del XX, 

lograron establecer una red urbana con las misiones de Salinas (1739), Itaú (1791), 

Tariquía (1804 -1810), etc., en la región de la cuenca del río  Bermejo y en el Chaco 

Tarijeño.  

En 1810, el P. Antonio Comajuncosa contaba con una estadística de 24 reducciones 

misioneras con un total de 23.936 almas. Estas misiones cubren zonas comprendidas 

en las provincias O'Connor, Arce y Gran Chaco. En 1854, el P . José Gianelli funda la 

Misión de la Inmaculada de Tararí, primera fundación del Colegio FIDES de Tarija en 

el margen oriental del río Pilcomayo. Las reducciones franciscanas chaqueñas 

anotadas por el P. Giannecchini, en el año 1897, suman 14 misiones con  un total de 

población de 13.771.  

En 1860, se fundó la Misión de San Francisco de Solano en el lugar donde 

actualmente se encuentra Villa Montes y en 1866, se fundó la Misión San Antonio de 

Padua en la orilla occidental del Pilcomayo. Estas dos misiones fu eron construidas 

con el apoyo de Chiriguanos, Tobas y Noctenes. Más tarde, en 1905, en los locales 

de la Misión de San Antonio se firmó el acta de fundación de Villa Montes.  

La Villa de Tarija fue prosperando debido a la elaboración de productos 

agropecuar ios, que a partir del siglo XVII eran vendidos en Potosí; y las nuevas 

relaciones de trabajo y de carácter social, intensificaron el intercambio comercial y 

cultural con otras colonias. A través de Potosí, Charcas y Buenos Aires; Tarija, se 

relacionó con l a tecnología y la cultura, constituyendo la producción agropecuaria 

como la principal actividad del Valle Central.  
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El Partido de Tarija, desde su fundación perteneció a la Provincia de Potosí del 

Virreinato del Alto Perú, hasta el año 1807. Esta situación prevaleció hasta que el Rey 

Gobernador Intendente de la Provincia de Potosí, envió a consulta al Consejo de 

Indias en 1805 para que se erija el nuevo Obispado de Salta. Por Cédula Real de 

1807, el partido de Tarija pasó a pertenecer al nuevo Obispado de Sa lta, integrado 

al Virreinato del Río de La Plata.  

Los habitantes de Tarija, conocedores de esta situación reunidos en Cabildo Abierto, 

tomaron el acuerdo de acatar, pero no ejecutar la Real Cédula del Rey. Ante esta 

situación, Tarija permanecía gobernada s in otra autoridad que la de su Cabildo, 

hasta el 25 de junio de 1810.  

Por otra parte, Tarija, durante la Revolución Emancipadora fue gobernada, unas 

veces, por autoridades designadas por los jefes argentinos; por jefes españoles y en 

otras ocasiones, por s us propios caudillos emancipadores. Los acontecimientos que 

se desarrollaron a partir de 1809 hasta 1821, tendientes a lograr la independencia de 

España, demostraron el rol que desempeñaron las montoneras, a través de sus jefes: 

Méndez, Uriondo, Flores, Av ilés y otros. 

En este período, Tarija se constituyó en enlace de la Audiencia de Charcas con la 

de Buenos Aires; envió sus representantes al Cabildo de Buenos Aires y al de 

Charcas. Esta dualidad persistió en el primer año después de la Independencia. 

Dive rsas acciones contradictorias ocurrieron, parte de la población deseaba 

anexarse a las Provincias Unidas del Río de La Plata, y la mayor parte a la reciente 

República de Bolivia.  

Por decisión emanada del Cabildo, Tarija envió sus Diputados al Congreso de 

Charcas el 3 de octubre de 1826, integrándose a la República de Bolivia.  

Resultado de la actividad de ocupación del territorio tarijeño en la época colonial, 

se dieron los asentamientos realizados por grupos aborígenes, que se fueron 

consolidando. Sin embar go, la colonización efectuada por los españoles cubrió 

nuevas áreas, ocuparon nuevos espacios y crearon nuevos asentamientos en 
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localidades de: Camargo, El Puente, Concepción, Calamuchita, Chaguaya y 

Padcaya. La labor de evangelización y apertura de nuevas  fronteras por las misiones 

franciscanas en el Chaco, durante los siglos XVIII hasta parte del XX. Las misiones 

lograron establecer una red urbana en todo el Chaco Tarijeño como: las misiones de 

Salinas (1739), Itaú (1791), Tariquía (1804 -1810). 4 

PROCESO REPUBLICANO DE OCUPACIÓN DEL TERRITORIO. 

La historia de la época colonial y de la era republicana de la ocupación territorial 

del departamento de Tarija, asienta sobre dos rutas: la ruta del monopolio comercial 

del virreinato del Perú durante la época de la colonia, y la ruta de la explotación de 

hidrocarburos durante el periodo republicano.  

En esta etapa de la historia, se dio la fundación de la ciudad de Tarija y Yacuiba,  así 

como numerosas reducciones (asentamientos) cuya finalidad era el sometimiento y  

la evangelización, como: San Lorenzo, Tolomosa, Tomayapo, Concepción, Padcaya, 

Salinas, Itaú, Bermejo, entre otros.  

La conformación del actual territorio departamental se fue gestando con el proceso 

histórico de la construcción de la República. Para dar c onstancia de lo anterior, se 

cita: òLa real provisi·n para la fundaci·n hab²a sido emitida por el virrey peruano 

Francisco Álvarez de Toledo en la ciudad de La Plata (Sucre), el 22 de enero de 

1574. La ciudad de Tarija fue fundada el 4 de julio de 1574, se gún lo documentaron 

los padres Antonio Comajuncosa y Alejandro Corrado, con el nombre de «Villa de 

San Bernardo de la Frontera de Tarixa» (la "x" con un sonido equivalente a la "j" 

española actual) por el capitán Luis de Fuentes y Vargas, quien llevó un co ntingente 

de naturales Chichas, fundando la nueva población en la ribera izquierda del río 

Nuevo Guadalquiviró. 5 

 
4 Fuente: Plan Departamental de Ordenamiento Territorial PDOTT 2006 ς 2025. 
5 https://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_del_Perú 
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El principal objetivo de su creación, el dominio territorial y el sometimiento de los 

pueblos aborígenes al virreinato del Perú y sus cánones , la ciudad fue fundada para 

frenar las incursiones de los C hiriguanos  desde el Gran Chaco , el valle de Tarija 

ofrecía apropiadas condiciones naturales para la crianza de ganado, esta 

característica fue determinante para fortalecer el asentamiento, así Tarija se 

convirtió en un centro de provisió n de alimentos tanto para llevar ganado al sur, 

como para las regiones mineras del norte.  

El ejido inicial de la ciudad de Tarija en 1574 se extendía unas 20 leguas  

(aproximadamente 110 km) hacia el lado de los Tomatas ("indios de paz") y unas 30 

leguas (aproximadamente 165 km) hacia el lado de los "Chiriguanos" ("indios de 

guerra").  

En el año 1535 la expedición de Diego de Almagro  se organizó en siete grupos de 

españoles que partieron consecutivamente desde Cusco hacia el sur siguiendo el 

camino del inca, en el primer grupo estaban los españoles Juan de Sedizo, Antonio 

Gutiérrez y Diego Pérez los cuales llegaron a Tupiza a inicios de agosto de 1535, allí 

supieron de la existencia de una ciudad abandonada que se hallaba "bajando" 

hacia el este del camino del inca, de este modo alcanzaron  al hoy llamado Valle de 

Rosillas donde encontraron las ruinas del Antigal  cercano a Alizal, esas ruinas eran las 

de Tulku Marka (Fuerte Laberinto) en las cuales algunos edificios parecían torretas o 

torrecillas (pequeñas torres), por el aspecto del valle y por las "torretas" los españ oles 

encontraron alguna semejanza con el valle español de Torija, de este modo 

llamaron inicialmente al valle de Rosillas valle de Tarija ya que "Tarija" era  una 

palabra árabe andalusí  que significaba torreta, esto habría ocurrido entonces 39 

años antes de la fundación de la Villa de San Bernardo de Tarixa.  6 

 

 

 
6 Acorde a la versión del historiador: Elías Vacaflor Dorakis - Historiador y director del Archivo Histórico de Tarija. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Chiriguanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Chaco
https://es.wikipedia.org/wiki/Legua
https://es.wikipedia.org/wiki/Diego_de_Almagro
https://es.wikipedia.org/wiki/Tupiza
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Valle_de_Rosillas&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Valle_de_Rosillas&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Antigal&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Alizal&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Torija
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rabe_andalus%C3%AD
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=El%C3%ADas_Vacaflor_Dorakis&action=edit&redlink=1
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MAPA Nº 3. Fragmento del Mapa Oficial de Bolivia de 1859.  

 
Fuente: Mapas históricos de Bolivia. IGM - Instituto Geográfico Militar  

San Lorenzo  fue el segundo poblado en fundarse, cuando Luis de fuentes y Vargas 

descendía hacia el valle de Tarija descubrió las ruinas de un asentamiento 

prehispánico en lo que es hoy el actual pueblo de San Lorenzo, este lugar era 

conocido como òTarija la Viejaó. Los habitantes de estas campiñas pertenecían a la 

tribu de los Tomatas, indios pacíficos que se constituyeron en aliados de los iberos en 

contra de los beligerantes Chiriguanos.    

Nuestra Señora de la Concepción,  como San Lorenzo son contemporáneos a la 

fundación de Tarija, antes de la llegada de los españoles estos valles estuvieron 

habitados por indios Churumatas según el padre jesuita Pedro Lozano en su 

Descripción Chorographica del Gran Chaco Gualamba (1733). Esta zona 

comprendía la parte más productiva  y pintoresca del valle, fue propiedad de Luis 

de Fuentes.  

El objetivo de los asentamientos de Tarija, así como de San Lorenzo y Concepción 

era además de frenar el avance de los Chiriguanos y la zona era propicia para la 

producción agropecuaria.  
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En cuanto a Yacuiba  pese a no existir datos concretos de su fundación, desde 1733 

en los libros del òColegio Franciscano y sus Misionesó se conoce de la existencia de 

caseríos guaraní de Itacua, Yaguacua, Aguayrenda, Busuy, Sanandita, y Yacu -igüa 

(hoy Yacuiba) nombr e que significa Aguada de las Pavas, posteriormente el 22 de 

noviembre de 1841 sobre estos caseríos se fundó Villa Rodrigo por el Gral. Manuel 

Rodríguez Magariños más este nombre no perduró por dos razones el terremoto de 

1877, y la preponderancia de la pl anicie llamada Yacu -igüa. Sin embargo, la fecha 

se reconoce como la fecha de fundación de Yacuiba.  

Yacuiba fue reclamada por la provincia argentina de Salta hasta 1925. Por el 

Tratado Quirno Costa -Vaca Guzmán del 10 de mayo de 1889, puesto en vigencia el 

10 de marzo de 1893, la Argentina y Bolivia fijaron como línea fronteriza el paralelo 

22° S. Pero durante la demarcación de la frontera, se descubrió que el pueblo de 

Yacuiba se hallaba al sur del paralelo 22° S y no al norte, como lo situaban los 

mapas, po r lo que el gobierno de Bolivia realizó una petición a su par argentino para 

que se rectifique la traza limítrofe en dicho punto, con el objeto de dejar a esa 

localidad bajo soberanía boliviana, a lo que el gobierno argentino accedió, sin 

exigir, a cambio de esa cesión soberana, contraprestación territorial alguna.  

Padcaya.  También formo parte de los asentamientos producto de los primeros 

avances de los españoles hacia tierras del Chaco. El avance de los colonizadores 

fue primero al Gran Chaco y, cambiando de rumbo en forma posterior se dirigieron 

hacia el suroeste. La colonización del suroeste de la Villa de Tarija resultó 

relativamente fácil. Ésta se produjo por doble partida, o sea los colonos y 

colonizadores que llegaron, pasando por Salinas hasta el río  Bermejo, y los que 

partieron de Tarija, estableciendo a su paso pequeñas aldeas, como puntos 

estratégicos para garantizar su avance. Entre las aldeas establecidas se hallan: La 

Concepción, después será centro importante en la producción de vid. Siguiendo la 

ruta, soldados y religiosos para su primer encuentro con los Chiriguanos y 

Mataguayos de la región próxima a Bermejo, continuaron hasta establecerse y 

fundar la misión en la zona de Tariquía, lo que hoy se conoce como Padcaya eran 
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haciendas y caseríos c reados con fines de producción agropecuaria cuyo destino 

eran las minas y tierras del sur.  

El 8 de noviembre de 1894 se creó la Provincia Arce (hasta entonces era Segunda 

Sección de Concepción) con los Cantones Padcaya, Chaguaya, Bermejo y 

Camacho y los V ice cantones Rosillas, Tariquía, Tacuara, Cañas, Mecoya, La 

Merced, Toldos, San Francisco y Orozas.  

Durante el periodo de la independencia, la ruta del monopolio comercial del 

Virreinato del Perú, se convertiría en la ruta de la Independencia, ya que cada uno 

de estos asentamientos por entonces grupos de caseríos, se constituyeron en fuertes 

de apoyo a los combates de estos alzamientos en contra de la Colonia. Y en la fase 

republicana estos mismos asentamientos fueron el escenario y el soporte de las 

guerra s internas entre la Confederación Argentina y la Confederación Perú -

boliviana.  

Se muestran el mapa oficial de Bolivia del año 1904 en el que se pueden observar la 

ciudad de Tarija y Yacuiba con su nombre actual.  

MAPA Nº 4. Fragmen to del Mapa Oficial de Bolivia de 1904  

 
   Fuente: Mapas históricos de Bolivia. IGM - Instituto Geográfico Militar  
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En este se observan los dos asentamientos más importantes, Tarija y Yacuiba y 

además una determinación de límite que persiste hasta la actua lidad, la del 

paralelo 22° S.  

LA RUTA DE EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS. 

Poco antes de declararse la independencia y pasar al periodo republicano, en 1820 

el presidente J. Gutiérrez Guerra decide ceder 1.000.000 hectáreas ubicadas en los 

departamentos de San ta Cruz, Chuquisaca y Tarija para exploración y explotación 

de petróleo a la empresa Richmond Levering.  

En 1921 se dan tres hechos importantes relacionados al inicio de la actividad 

petrolera en Bolivia: 1) La Standard Oil of New Jersey compra las acciones  de las 

concesiones obtenidas por la Richmond Levering; 2) Crea su subsidiaria Standard Oil 

Company of Bolivia; 3) Envía una misión para estudiar la geología del Chaco 

tarijeño, chuquisaqueño y cruceño. La expedición dura dos años; la primera etapa 

se inic ia en el sudeste de Tarija y termina al norte en el río Parapetí, cantón Choreti 

(cerca de lo que hoy es Camiri); la segunda comienza con la incursión por el río 

Bermejo (frontera con Argentina) y recorre hacia el norte la serranía del Candado 7. 

En 1924 producto de estas incursiones se descubre el Campo Bermejo primer campo 

productor de petróleo de Bolivia y dos años después Sanandita, hechos que dan 

lugar al establecimiento de la Gerencia General de la Standard Oil Company of 

Bolivia. Durante los años pos teriores estas actividades se generarían nuevos 

asentamientos, cuyo único objetivo era la explotación de hidrocarburos. Bermejo, 

Villa Montes,  así como otras poblaciones menores en territorio del Chaco fueron 

objetos de crecimiento producto de la instalaci ón de los campamentos de las 

petroleras. Villa Montes además se constituyó en un asentamiento estratégico 

durante la Guerra del Chaco entre 1932 -1935, conflicto que aconteció a raíz de las 

incursiones de la Standard Oil con motivos de explotación de petról eo.  

 
7 La Razón/La Paz/15 de abril de 2012. Guillermo Torres Orías exministro Hidrocarburos, Tarija y la producción de hidrocarburos en Bolivia. 
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Villa Montes.  Posterior a la Guerra de la Independencia, la iglesia católica 

continuaba su labor de evangelización y sometimiento a los pueblos aborígenes del 

territorio boliviano, sobre todo en territorio Chaqueño apenas explorado, es así que:  

El 24 de Julio de 1860, se fundó la Misión de San Francisco Solano por el Reverendo 

Alejandro Corrado a orillas del Río Pilcomayo con el objeto de convertir a los 

originarios que vivían de la pesca a la Religión Católica, constituyéndose en un 

eslabón más de la cadena de Misiones Franciscanas a lo largo y ancho del Chaco 

Boreal 8 

El 27 de diciembre de 1905, el Estado reclama posesión sobre la misión y le da el 

nombre de Villa Montes. Este mismo Gobierno cambia el objetivo de la creación de 

Villa Montes y lo sede a la Compañía Alemana Staud, con fines de colonización y 

para desarrollar la agricultura y ganadería. Durante la Guerra del Chaco desde Villa 

Montes el ejército boliviano retomaría fuerzas para recuperar parte del territorio 

perdido en este conflicto y año s después de concluido: La 3ra. Sección de la 

Provincia Gran Chaco con su capital Villa Montes, fue creada mediante Ley del 24 

de Agosto de 1937, durante la Junta Militar Presidida por el Tcnl. Germán Busch 

Becerra.  

Tiempo después la historia cambiaría el destino de la ciudad, las decisiones políticas 

del Estado la convertirían en una de las ciudades más golpeadas por la 

contaminación ambiental producto de la explotación de hidrocarburos.  

Bermejo.  La Unión de Escritores de Bermejo concluye que la fecha de creación de 

este asentamiento es el día 24 de agosto de 1922, fecha en la que se inician los 

trabajos de perforación petrolera dando lugar así al asentamiento de la actual 

ciudad de Bermejo, de forma que el objetivo de la creación del asentamie nto, la 

red de asentamientos que respaldaban las actividades de las petroleras, producidos 

e impulsados por la explotación de hidrocarburos.  

 
8 http://www.camiri.net/?page_id=2128 
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El diciembre de 1941, llega a Bolivia la Misión Bohan producto de un acuerdo de 

Cooperación Económica con el gobier no de Estados Unidos, a la cabeza de Merwin 

L. Bohan quien empezó su trabajo el 21 de mayo de 1942, el 15 de agosto presentó 

su informe al Secretario de Estado de EEUU y el 15 de agosto de 1941, Bohan remitió 

su informe final a la Secretaría de Estado en B olivia 9. En lo que a Tarija se refiere, el 

plan Bohan recomienda: El proyecto de riego para Villa Montes, desarrollo de 

campos petroleros probados y explotación de nuevas áreas; incluso, desarrollo de 

mercados. Para todo esto se presupuestaron US$ 88.000.000 de la época 10. 

Para consolidar estas iniciativas entre 1922 y 1972, se construyeron las carreteras: 

Santa Cruz -Yacuiba y Palos Blancos - Entre Ríos - Tarija y la línea del ferrocarril Santa 

Cruz - Yacuiba. Obras que cambiaron la fisonomía de los asentamientos que se 

transformaron en pequeñas ciudades.  

En 1972, el más alto nivel ejecutivo de YPFB (Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

Bolivianos), decide levantar los campamentos petroleros de Camiri, Sanandita y 

Bermejo. El motivo f ueron los avances tecnológicos en el mundo de las 

comunicaciones y el transporte habían cambiado la forma de administración y 

operación en la industria petrolera con el fin de hacerla más eficiente. El 

campamento de Sanandita fue el primero en cerrarse (19 74). Hasta esta parte de la 

historia se consolida gran parte de la Estructura de Ocupación de Territorio actual. 

La ciudad de Tarija como capital del Departamento, las ciudades menores de 

Bermejo y Yacuiba, así como otros asentamientos menores: Villa Monte s, Entre Ríos, 

fortificados durante la época de oro de explotación del petróleo en el 

departamento.  

Posteriormente vino la época de la explotación del Gas y justamente cuando se 

procedía a desmantelar el campamento de Sanandita, en la localidad de Caigua 

encontraban Gas. Esto provocó que los ejecutivos de YPFB en Camiri decidieran 

 
9 Informe de Coyuntura Nacional, N°280. Fundación Milenio, La Paz 19 de Junio de 2015. Plan Bohan una Historia de Éxito. 
10Informe de Coyuntura Nacional, N°280. Fundación Milenio, La Paz 19 de Junio de 2015. Plan Bohan una Historia de Éxito. 
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volver a los campos petrolíferos de la región para buscar estas últimas formaciones 

perforando pozos más profundos.  11 

En 1986 en Bermejo YPFB perforó el Pozo BJO -X44 a 4.500 metr os de profundidad 

encontraron las formaciones que contenía gas y condensado. En 1990 se perforó 

San Alberto SAL -X9 a 4.600 metros de profundidad se encontraron con un mega 

campo y a estos hallazgos le siguieron los campos Sábalo (Petrobras), Margarita y 

Huacaya (Maxus -Repsol), Itaú e Incahuasi (Total). Con lo que el departamento de 

Tarija se transformó en el mayor productor de gas natural e hidrocarburos líquidos en 

Bolivia.  

Esta situación, heredó a la estructura de Ocupación del Territorio con el desarroll o y 

el impulso al crecimiento de centros poblados como Caraparí, San Telmo e Itaú y 

además reforzó la necesidad de conexión entre la capital del departamento y el 

Chaco, ya que San Telmo e Itaú se encontraban al otro lado de la serranía de 

Aguaragüe y no e xistía una eficiente vinculación con la carretera que comunicaba 

de Yacuiba - Villa Montes - Santa Cruz.  

 

  

 
11 Informe de Coyuntura Nacional, N°280. Fundación Milenio, La Paz 19 de Junio de 2015. Plan Bohan una Historia de Éxito. 
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MAPA Nº 5. Ruta Comercial del Virreinato del Perú y Explotación de Hidrocarburos  

 
Fuente: Elaboración Propia datos INFO S PIE 

Patrones de Explotación de los Recursos Naturales.  

El modelo de explotación de recursos naturales del territorio, en la época 

preincaica, estaba basado en el aprovechamiento de los recursos naturales 

intrínsecos e inagotables y la explotación de los re cursos renovables, a los que se ha 

incorporado, desde el periodo republicano hasta hoy, el modelo extractivista y 

rentista de la explotación de recursos no renovables y materias primas.  

Durante el periodo colonial, el patrón de aprovechamiento de recursos inagotables 

y renovables  en el territorio departamental, constituyó un sistema de asentamientos, 

haciendas y caseríos cuyo objetivo era el de producir alimentos, ganado y carne, 

para el sostenimiento de la actividad minera en el cerro de Potosí y la activi dad de 

incursión hacia los territorios del Río de la Plata, durante este periodo El Partido de 

Tarija pertenecía a la Provincia de Potosí.  
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Este patrón persiste hasta hoy; pero durante el periodo republicano, se incorpora en 

el territorio el modelo extracti vo de recursos no renovables dirigido a la explotación 

de hidrocarburos.  En la primera etapa de la república solo a nivel de exploraciones y 

extracciones de petróleo con volúmenes poco significativos, pero a partir de 1928, 

inicia para el país y el territo rio departamental la extracción de petróleo a gran 

escala y con fines de comercialización.   

En 1952. Bolivia era una sociedad predominantemente rural, la mayoría de su 

población estaba marginalmente integrada en la economía nacional. De todas las 

personas  económicamente activas listadas en el censo de 1950, 72% estaba 

involucrado en la agricultura o en las industrias afines 12. 

El departamento de Tarija no era ajeno a esta realidad, pese a ser el primer 

productor de hidrocarburos, no percibía renta alguna de esta actividad de 

explotación y no fue sino hasta la primera década del presente siglo, cuando 

además del modelo de extracc ión se incorpora en el modelo rentista y comienza a 

percibir Regalías por esta actividad, con lo que se concreta y cierra el círculo del 

patrón o modelo extractivo y rentista de recursos no renovables dirigido a la 

explotación de hidrocarburos . 

 

  

 
12 Revista Científica Scielo. Cambios Sociales en Bolivia desde 1952 - Herberr S. Klein. 
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MAPA Nº 6. Espacialización de los Patrones de Explotación de Recursos en Dpto. 

Tarija 

 

Fuente: Elaboración Propia con datos de QGIS  

Bases legales de creación 

La Provincia de Tarija, se erigió en Departamento según Ley del 24 de s eptiembre de 

1831, durante el gobierno de Andrés de Santa Cruz. Al momento de su creación el 

Departamento tenía una superficie aproximada de 138.000 km² como se observa en 

el Mapa 1. El Departamento de Tarija ha sufrido desmembraciones territoriales en 

una  magnitud de 80% por otros Departamentos en la República de Bolivia y por 

conflictos territoriales con países vecinos: Argentina y Paraguay.  
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MAPA Nº 7. Territorio de la Creación de Tarija  

 
Fuente: Plan Departamental de Ordenamiento Territorial PDOTT 2006 ð 2025. 
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Ubicación geográfica y límites con otras entidades territoriales  

El Departamento de Tarija, geogr§ficamente se encuentra entre los paralelos 20Á50õ 

y 22Á50õ de latitud sur y los meridianos 62Á15õ a 65Á20õ de longitud oeste. 

El Departamento de Tarija, está ubicado al sur de Bolivia, limita al norte con el 

Departamento de Chuquisaca, al sur con la República Argentina, al este con la 

República del Paraguay y al oeste con los Departamentos de Chuqui saca y Potosí.  

MAPA Nº 8. Ubicación Geográfica y Límites  

 

Fuente: Elaboración Propia  

Extensión territorial  

La superficie actual del Departamento de Tarija es de 37.623 km², se puede ver que 

este departamento fue cercenado por con tiendas bélicas y por decisiones políticas 

administrativas desde su creación a la actualidad con la pérdida de 100.377 km². 13 

 
13 Ver mapa: Territorio de la Creación de Tarija. 
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Poblaciones  

El Departamento posee más de 800 centros poblados o comunidades con 

poblaciones distribuidas en la diversidad de paisajes y culturas del territorio de su 

jurisdicción, desde el municipio donde se halla la capital departamental con 272.692 

habitantes, el municipio de Yacuiba con 109.481 hab., el municipio de Villa Montes 

con 55.704 hab., y en orden  decre ciente hasta los 5.675 hab. de Yunchará, junto a 

los demás municipios que totalizan 11 y suman 601.214 hab. en el año 2022, según el 

Instituto Nacional de Estadística (INE).  

Caminos 

La superficie tarijeña posee vertebración caminera de la Red Vial Fundamen tal, Red 

Vial Departamental y Red Vial Municipal. Cabe hacer notar que aún está pendiente 

la conclusión de tramos importantes de la Red Fundamental como aquel que une la 

capital departamental con la provincia Gran Chaco y el otro que integra la región 

chaq ueña con el municipio de Bermejo en el extremo sur del país.  

Cuerpos de agua 

Tarija se encuentra completamente dentro del gran sistema hidrográfico de la 

cuenca del Río de La Plata. Los sistemas hidrográficos del Departamento son los del 

río Pilcomayo y rí o Bermejo, los sistemas de la Llanura Chaqueña y los sistemas 

Endorreicos.  

El patrón, orden de la red de drenaje y el régimen de escurrimiento están 

claramente diferenciados e íntimamente relacionados con las provincias 

fisiográficas de la Cordillera Orien tal, el Subandino y la Llanura Chaco -Beniana.  

División político -administrativa  

El Departamento de Tarija está conformado por 6 provincias, 11 secciones 

municipales.   



 

Página | 24  

 

CUADRO Nº 1. División Política del Departamento de Tarija 

Provincia  Municipio  

Cercado  Tarija 

Arce  
Padcaya  

Bermejo  

Gran Chaco  

Yacuiba  

Caraparí  

Villa Montes  

Avilés 
Uriondo  

Yunchará  

Méndez  
San Lorenzo  

El Puente  

O'Connor  Entre Ríos 

Fuente: Elaboración Propia.  

MAPA Nº 9. División Política del Departamento de Tarija  

 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información de Geo SUNIT e INFO SPIE  

 

 

Nota:  Las fuentes que ostentan Metadatos: GeoBolivia y GeoSUNIT, acreditan su información con la misma 

fecha y origen de datos: " Información puesta a disposición por el Ministerio  de Autonomías con datos 

actualizados a abril de 2015 ". 

Y, entre los mapas del INFO SPIE y GEO SUNIT, se observa mayor diferencia territorial en las siguientes zonas:  

En la parte Norte entre Villa Montes y Entre Ríos.  

En el Sur de Vila Montes y Norte de Yacuiba.  

En el Sudoeste de Caraparí y Sur de Entre Ríos.  
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1.2 MARCO LEGAL TERRITORIAL DE LA FORMULACIÓN DEL PTDI 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (CPE) 

Capítulo Octavo  

Distribución de Competencias  

Artículo 297.  

I. Las competencias definidas en esta Constitución son:  

1. Privativas, aquellas cuya legislación, reglamentación y ejecución no se transfiere 

ni delega, y están res ervadas para el nivel central del Estado.  

2. Exclusivas, aquellas en las que un nivel de gobierno tiene sobre una determinada 

materia las facultades legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y 

delegar estas dos últimas.  

3. Concurrentes, aquella s en las que la legislación corresponde al nivel central del 

Estado y los otros niveles ejercen simultáneamente las facultades reglamentaria y 

ejecutiva.  

4. Compartidas, aquellas sujetas a una legislación básica de la Asamblea 

Legislativa Plurinacional cuya l egislación de desarrollo corresponde a las 

Entidades Territoriales Autónomas (ETA), de acuerdo a su característica y 

naturaleza. La reglamentación y ejecución corresponderá a las Entidades 

Territoriales Autónomas.  

El Artículo 300  expresa que son competencias exclusivas de los gobiernos 

departamentales autónomos, en su jurisdicción:  

Å El numeral 5, establece como una de las competencias exclusivas de los 

Gobiernos Autónomos Departamentales en su jurisdicción, la elaboración y 

ejecución de Planes de  Ordenamiento Territorial y de Uso de Suelos, en coordinación 

con los planes del nivel central del Estado, municipales e indígena originario 

campesinos.  

Å El numeral 35, par§grafo I indica que, es Competencia Exclusiva de los Gobiernos 

Autónomos la Planifi cación del Desarrollo Departamental.  
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LEY Nº 031 MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN 'ANDRÉS IBÁÑEZ' 

Título V 

Régimen Competencial  

Capítulo III  

Alcance de las Competencias  

Artículo 93. ( Planificación ). 

II. De acuerdo a las competencias exclusivas de los Numerales 2, 32 y 35, Parágrafo I 

del Artículo 300 de la Constitución Política del Estado, los gobiernos 

departamentales autónomos tienen las siguientes competencias exclusivas:  

1.  Diseñar y establecer el plan de desarrollo económico y social del 

departam ento, incorporando los criterios del desarrollo económico y humano, 

con equidad de género e igualdad de oportunidades, considerando a los planes 

de desarrollo municipales e indígena originario campesinos, en el marco de lo 

establecido en el Plan General de  Desarrollo.  

2.  Coordinar los procesos de planificación de los municipios y de las autonomías 

indígena originaria campesinas de su jurisdicción.  

 

LEY N° 777 DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO (SPIE): 

Título I 

Disposiciones Generales  

Capítulo  II 

Marco Conceptual y Operativo  

Artículo 12. (Responsables de la Planificación Integral del Estado).  

4. Planificación Territorial de Desarrollo Integral.  Los Gobiernos de las Entidades 

Territoriales Autónomas serán responsables de la planificación territorial del 

desarrollo integral que se realiza en su jurisdicción territorial con participación 

de los actores sociales según corresponda. Realizaran planifi cación territorial 
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del desarrollo integral, la autonomía  indígena originaria campesina , en el 

marco de la planificación de la gestión territorial comunitaria.  

También se reconocen como espacios de planificación territorial a las regiones, 

macro regiones es tratégicas, y regiones metropolitanas, como parte y de 

forma articulada a la planificación de las Entidades Territoriales Autónomas.  

5. Planificación Institucional.  Las entidades públicas del Estado Plurinacional 

definidas en el Artículo 4 de la presente Ley,  son las responsables de la 

planificación desde una perspectiva institucional.  

6. Planificación de Empresas Públicas.  Las empresas públicas del Estado 

Plurinacional, en el marco de la Ley N° 466 de 26 de diciembre de 2013, 

realizarán su planificación empresar ial pública.  

Título II 

Subsistemas del Sistema de Planificación Integral del Estado  

Capítulo I  

Subsistema de Planificación  

Artículo 13. (Alcance del Subsistema de Planificación).  

I. El Subsistema de Planificación (SP) está constituido por el conjunto de planes 

de largo, mediano y corto plazo de todos los niveles del Estado Plurinacional, y 

se implementa a través de lineamientos, procedimientos, metodologías e 

instrumentos técnicos de planificación.  

III. La planificación de mediano plazo, con un horizonte de ci nco (5) años, está 

constituida por:  

1. El Plan de Desarrollo Económico y Social en el marco del Desarrollo 

Integral para Vivir Bien (PDES).  

2. Los Planes Sectoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PSDI).  

3. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PTDI).  

4. Los Planes de Gestión Territorial Comunitaria para Vivir Bien (PGTC).  

5. Los Planes Estratégicos Institucionales (PEI).  

6. Los Planes de Empresas Públicas.  
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7. Las Estrategias de Desarrollo Integral (EDI) de regiones, regiones 

metr opolitanas y macro regiones estratégicas.  

V. La planificación de corto plazo está constituida por los Planes Operativos 

Anuales (POA) y los planes anuales de ejecución de las empresas públicas con 

un horizonte de un (1) año, y por los Planes Inmediatos con un a duración de 

hasta dos (2) años.  

Artículo 17. ( Planes Territoriales de Desarrollo Integral ). 

I. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PTDI) constituyen 

la Planificación Territorial de Desarrollo Integral de mediano plazo de los 

Gobiernos Autónomos Departamentales, Gobiernos Autónomos Regionales y 

Gobiernos Autónomos Municipales.  

II. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral comprenden:  

Planes de gobiernos autónomos departamentales que se elaborarán en 

concordancia con el PDES y en articulación con los PSDI.  

III. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral podrán contar con la siguiente 

estructura y contenido mínimo:  

1. Enfoque Político.  Comprende la definición del horizonte político de la entidad 

territorial autónoma articulad o a la propuesta política del PDES.  

2. Diagnóstico.  Es un resumen comparativo de los avances logrados en la 

entidad territorial autónoma en los últimos años, estado de situación, 

problemas y desafíos futuros, conteniendo elementos de desarrollo humano e 

integ ral, de economía plural, de ordenamiento territorial y uso del suelo.  

3. Políticas y Lineamientos Estratégicos.  Establece las directrices y lineamientos 

generales para el alcance del enfoque político previsto en el PDES.  

4. Planificación.  Es la propuesta de impl ementación de acciones en el marco de 

las metas y resultados definidos en el PDES desde la perspectiva de la entidad 

territorial autónoma, que comprende los elementos de desarrollo humano e 

integral, de economía plural y de ordenamiento territorial.  

5. Presupuesto total quinquenal.  
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IV. Los criterios principales para la elaboración de los Planes Territoriales de 

Desarrollo Integral, son:  

1. Se formularán con la participación de las entidades públicas, sector 

privado y/o actores sociales, en el ámbito de su jurisdicció n. 

2. Los PTDI de los gobiernos autónomos departamentales, se podrán 

formular tomando en cuenta espacios de planificación regional, de 

acuerdo a las regiones establecidas en cada departamento, en 

coordinación con los gobiernos autónomos municipales y las auto nomías 

indígena originaria campesinas, que conforman dicha región.  

3. Los PTDI reflejarán la territorialización de acciones en las jurisdicciones de 

las entidades territoriales u otras delimitaciones territoriales según 

corresponda, con enfoque de gestión de sistemas de vida y tomando en 

cuenta procesos de gestión de riesgos y cambio climático.  

4. En los PTDI de los gobiernos autónomos municipales, los distritos 

municipales y los distritos municipales indígena originario campesinos, son 

considerados co mo espacios de planificación, participación ciudadana y 

descentralización de servicios, en función de sus dimensiones 

poblacionales y territoriales.  

5. Los PTDI tomarán en cuenta la planificación de las áreas urbanas y rurales, 

el desarrollo de ciudades inter medias y centros poblados, fortaleciendo el 

desarrollo urbano y asentamientos humanos urbanos, promoviendo la 

distribución organizada y armónica de la población en el territorio y con la 

naturaleza, y el acceso universal de servicios básicos.  

6. Los gobiernos  autónomos departamentales podrán formular planes 

departamentales multisectoriales, de acuerdo a sus necesidades de 

gestión pública.  

V. Los aspectos generales para la implementación de los Planes Territoriales de 

Desarrollo Integral, son:  

1. El PTDI será formulado en un plazo de hasta ciento ochenta (180) días 

después de la aprobación del PDES.  
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2. El PTDI será remitido por la Máxima Autoridad del Órgano Ejecutivo de la 

Entidad Territorial Autónoma que corresponda al Órgano Rector del SPIE, e 

integrado en la Platafor ma PIP-SPIE, para evaluar la concordancia de los PTDI 

con el PDES y las normas sobre competencias exclusivas asignadas por la 

Constitución Política del Estado a las Entidades Territoriales Autónomas, 

emitiendo los informes de compatibilidad y concordancia que corresponda, 

ante el Órgano Ejecutivo de la Entidad Territorial Autónoma.  

3. Ante la no concordancia establecida en el Informe, el Órgano Rector hará 

conocer esta situación a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad 

Territorial Autónoma, a efectos que las observaciones sean subsanadas. Dicho 

informe se emitirá en un plazo de hasta sesenta (60) días.  

4. Con posterioridad a la recepción del Informe del Órgano Rector, la Máxima 

Autoridad Ejecutiva de la Entidad Territorial Autónoma es responsable de 

realizar los ajustes de concordancia que correspondan. El PTDI ajustado será 

remitido al Órgano Rector del SPIE para los fines consiguientes, en un plazo 

máximo de hasta sesenta (60) días.  

5. El PTDI concordado será remitido por la Máxima Autoridad del Órgano 

Ejecutiv o de la Entidad Territorial Autónoma a la Asamblea Departamental o 

Concejo Municipal, según corresponda, para su aprobación con la 

respectiva norma legal.  

6. El Órgano Ejecutivo realizará la difusión y ejecución del PTDI en coordinación 

con todos los actores y organizaciones sociales de su jurisdicción, en el marco 

de su normativa.  

7. El Órgano Ejecutivo realizará el seguimiento y evaluación integral del PTDI de 

forma articulada al Subsistema de Seguimiento y Evaluación Integral de 

Planes, en coordinación con el Órgano Rector del SPIE.  

8. El seguimiento a las metas, resultados y acciones se realizará de forma anual y 

su evaluación de impacto a medio término y al final del quinquenio.  

VI. El nivel central del Estado es responsable de coordinar los procesos de 

planificación en los gobiernos autónomos departamentales, así como la 
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planificación territorial de desarrollo integral de los municipios y de las 

autonomías indígena originaria campesinas, en coordinación con los 

gobiernos autónomos departamentales. Los go biernos departamentales son 

responsables de coordinar los procesos de planificación de los municipios y 

de las autonomías indígena originaria campesinas de su jurisdicción.  

VII. El Plan Territorial de Desarrollo Integral de la entidad territorial autónoma, 

deberá contener los elementos de desarrollo humano e integral, de 

economía plural, y de ordenamiento territorial, con un enfoque de gestión de 

sistemas de vida, gestión de riesgos y cambio climático, consolidando de 

forma gradual la articulación de la planificación del desarrollo integral con el 

ordenamiento territorial, en concordancia con el nivel central del Estado.  

Comunicado MPD/VPC -COM 001/2020:  

a)  Nuevo ciclo de la planificación. Conforme lo establece Art 15, Parágrafo III, 

numeral 1 de la Ley  N° 777, "el Órgano Ejecutivo a través del Órgano Rector, 

coordina, elabora y remite el PDES a la Asamblea Legislativa Plurinacional, para 

su aprobación con rango de Ley, durante el primer año de la gestión de 

gobierno", por consiguiente, todos los planes de mediano plazo sectorial, 

territorial e institucional, serán formulados, una vez aprobado el PDES 2021 -2025. 

b)  Programación presupuestaria 2021. En el marco de las Directrices de 

Formulación Presupuestaria 2021, aprobadas mediante Resolución Bi -Ministerial  

N° 13 de fecha 15 de julio de 2020, para efectos de articulación de las políticas 

de desarrollo con el presupuesto, en tanto no exista un nuevo PDES aprobado, 

la funcionalidad de la Estructura Programática del PDES 2016 -2020 y las 

acciones de mediano plaz o de los planes sectoriales y territoriales serán 

ampliadas excepcionalmente , y no así para fines de ampliación de 

compromisos.  
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LEY N° 1426 DE DECLARATORIA DEL DECENIO DE LAS LENGUAS INDÍGENAS EN EL 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Artículo 3. (Políticas Estratégicas).  

El Estado en todos sus niveles, establecerá políticas públicas estratégicas destinadas 

a prevenir la pérdida de lenguas de las Naciones y Pueblos Indígena Originario 

Campesinos e incidir en su conservación, revitalización, promoción y uso ac tivo en 

todos los ámbitos públicos y privados, en concordancia con su carácter de idiomas 

oficiales, establecido en la Constitución Política del Estado y normativa vigente.  

LEY Nº 1407 APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 2021-2025 

Artículo 4. (Obligatoriedad).  

I. El Plan de Desarrollo Económico y Social 2021 -2025 "Reconstruyendo la Economía 

para Vivir Bien, hacia la Industrialización con Sustitución de Importaciones ", es de 

ejecución y aplicación obligatoria por parte de las siguientes entidade s: 

a) Órgano Legislativo;  

b) Órgano Ejecutivo y sus empresas públicas;  

c) Órgano Judicial;  

d) Órgano Electoral;  

e) Tribunal Constitucional Plurinacional;  

f) Instituciones de Control y Defensa de la Sociedad y del Estado;  

g) Entidades Territoriales Autónoma s; 

h) Universidades Públicas.  

II. Los Planes Sectoriales, Territoriales, de Gestión Territorial Comunitaria, 

Multisectoriales, Estratégicos Ministeriales, Estratégicos Institucionales, de Empresas 

Públicas, Estrategias de Desarrollo Integral y otros, deberán ser adecuados, 

elaborados, formulados y ejecutados en concordancia con el Plan de Desarrollo 

Económico y Social 2021 -2025 "Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, hacia la 

Industrialización con Sustitución de Importaciones".  
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 

ÚNICA. 

I. Los Planes Sectoriales, Multisectoriales, Estratégicos Ministeriales, Estratégicos 

Institucionales, de Empresas Públicas y otros, deberán ser elaborados o adecuados 

al Plan de Desarrollo Económico y Social 2021 -2025 "Reconstruyendo la Economía  

para Vivir Bien, hacia la Industrialización con Sustitución de Importaciones", en un 

plazo máximo de ciento veinte (120) días calendario, computables a partir de la 

publicación de la presente Ley.  

II. Únicamente en el caso de las Entidades Territoriales A utónomas, los Planes 

Territoriales, de Gestión Territorial Comunitaria, Estratégicos Institucionales, de 

Empresas Públicas, Estrategias de Desarrollo Integral y otros, deberán ser elaborados 

o adecuados al Plan de Desarrollo Económico y Social 2021 -2025 "Reconstruyendo la 

Economía para Vivir Bien, hacia la Industrialización con Sustitución de 

Importaciones", en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días calendario, 

computables a partir de la publicación de la presente Ley.  

ESTATUTO AUTONÓMICO DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

Artículo 78. - Planificación Departamental.  

La Planificación Departamental tendrá como instrumentos de gestión pública a los 

Planes de Desarrollo Económico y Social Departamental. La programación operativa 

y estratégica constituyen instrumentos del marco global que direccionan los planes 

estratégicos departamentales, los planes operativos, los presupuestos anuales 

departamentales y sectoriales; los cuales serán formulados de manera participativa 

incorporando criterios de desarrollo e conómico y humano, con equidad de género 

e igualdad de oportunidades.  
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LEY DPTAL. N° 129 DE ORGANIZACIÓN DEL EJECUTIVO DEPARTAMENTAL (LOED): 

Artículo 24.  (Secretaría Departamental de Planificación e Inversión)  

Es la instancia encargada de dirigir los proc esos de planificación estratégica del 

desarrollo departamental y la programación operativa anual del Gobierno 

Departamental, generar y aprobar programas y proyectos de inversión, coordinar la 

ejecución de proyectos concurrentes con otros niveles de gobiern o, llevar las 

estadísticas del desarrollo departamental y rendir informes periódicos de la gestión 

institucional.  

LEY DPTAL. N° 432 DE MODIFICACIÓN A LEY DPTAL. N° 129 DE ORGANIZACIÓN DEL 

EJECUTIVO DPTAL. 

IV. Se modifica el Artículo 22 (Secretarías Departa mentales de Administración). - de 

la Ley N° 129 de 24 de julio de 2015 "Ley de Organización del Ejecutivo 

Departamental" con el siguiente texto:  

"Las unidades organizacionales de administración institucional son:  

a.  Secretaría Departamental de Gestión.  

b.  Secreta ría Departamental de Planificación e Inversión.  

c.  Secretaría Departamental de Economía y Finanzas."  

DECRETO DPTAL. N° 070-2021 REGLAMENTO A LAS LEYES DPTALES. N° 129 Y 432 DE 

ORGANIZACIÓN DEL EJECUTIVO DPTAL. 

Artículo 20. (Secretaría Departamental de Planificación e Inversión)  

III. Las funciones de la Secretaría Departamental de Planificación e Inversión son:  

1. Implantar los Sistemas de Planificación Integral del Estado, en articulación con 

las directrices nacionales.  

2. Dirigir y coordinar  la elaboración del Plan Territorial de Desarrollo Integral para 

Vivir Bien (PTDI), con la participación e inclusión de todos los sectores de la 

sociedad civil y realizar el seguimiento y evaluación de los resultados.   
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1.3 PROCESO DE COORDINACIÓN.- 

Articul ación con el Nivel Sectorial - Ministerios  

a. Solicitudes de articulación 

N° Entidad Representante Cite 
Fecha 

Remisión 
Fecha 

Recepción 

Ministerio Cabeza de Sector 

1 De la Presidencia Lic. María Nela Prada Tejada 
GADT/DGD/jpba/N° 2814-C/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-D/2022 17/3/2022 22/3/2022 

2 De Gobierno 
Abg. Carlos Eduardo del 
Castillo del Carpio 

GADT/DGD/jpba/N° 2814-D/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-C/2022 17/3/2022 22/3/2022 

3 
De Relaciones 
Exteriores 

Abg. Rogelio Mayta Mayta 
GADT/DGD/jpba/N° 2814-A/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-B/2022 17/3/2022 22/3/2022 

4 
De Economía y 
Finanzas Públicas 

Lic. Marcelo Alejandro 
Montenegro Gómez G. 

GADT/DGD/jpba/N° 2814-F/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-F/2022 17/3/2022 22/3/2022 

5 
De Minería y 
Metalurgia 

Ramiro Félix Villavicencio 
Niño de Guzmán 

GADT/DGD/jpba/N° 2814-J/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-I/2022 17/3/2022 22/3/2022 

6 
De Medio Ambiente y 
Agua 

Juan Santos Cruz 
GADT/DGD/jpba/N° 2814-LL/2021 29/11/2021 2/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-Ñ/2022 17/3/2022 22/3/2022 

7 De Defensa 
Abg. Edmundo Novillo 
Aguilar 

CAGT/DGD/jpba/N° 2814-E/2021 29/11/2021 2/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-E/2022 17/3/2022 22/3/2022 

8 
De Planificación del 
Desarrollo 

Lic. Felima Gabriela 
Mendoza Gumiel 

GADT/DGD/jpba/N° 2813/2021 29/11/2021 30/11/2021 

9 
De Culturas, 
Descolonización y 
Despatriarcalización 

Sabina Orellana Cruz 
GADT/DGD/jpba/N° 2814-N/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614/2022 17/3/2022 22/3/2022 

10 
De Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda 

Ing. Édgar Montaño Rojas 
GADT/DGD/jpba/N° 2814-I/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-H/2022 17/3/2022 22/3/2022 

11 
De Justicia y 
Transparencia 
Institucional 

Abg. Iván Manolo Lima 
Magne 

GADT/DGD/jpba/N° 2814-K/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-J/2022 17/3/2022 22/3/2022 

12 De Educación Edgar Pary Chambi 
GADT/DGD/jpba/N° 2814-M/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-L/2022 17/3/2022 22/3/2022 

13 De Salud y Deportes 
Dr. Jeyson Marcos Auza 
Pinto 

GADT/DGD/jpba/N° 2814/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-A/2022 17/3/2022 22/3/2022 

14 
De Hidrocarburos y 
Energías 

Franklin Molina Ortiz 
GADT/DGD/jpba/N° 2814-G/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-O/2022 17/3/2022 22/3/2022 

15 
De Desarrollo 
Productivo y Economía 
Plural 

Néstor Huanca Chura 
GADT/DGD/jpba/N° 2814-H/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-G/2022 17/3/2022 22/3/2022 

16 
De Trabajo, Empleo y 
Previsión Social 

Abg. Verónica Patricia Navia 
Tejada 

GADT/DGD/jpba/N° 2814-L/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-K/2022 17/3/2022 22/3/2022 

17 
De Desarrollo Rural y 
Tierras 

Ing. Remmy Rubén Gonzales 
Atila 

GADT/DGD/jpba/N° 2814-N/2021 29/11/2021 1/12/2021 

GADT/DGD/kplc/cur/N° 0614-M/2022 17/3/2022 22/3/2022 
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Articulación con los Ejes PDES 2021-2025 y con los Pilares Agenda Patriótica 2025  

Ministerios   

y/o  

Sector  

Pilar 

 (*)  

EE  

(*)  

Meta  

 (*)  

Resultado  

 (*)  

Acción  

(*)  
Cite  

Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

Ámbito Territorial (Nacional)  

Ministerio de la Presidencia  
No Remitió el PSDI del Ministerio de la Presidencia 2016 -2020 y No 

Remitió  la Propuesta Articulación PTDI 2021 -2025 

CAR/MPR/VA/DGA/UADM 

N° 0053/2022  
31/3/2022  7/4/2022  

Ministerio de Gobierno  
No Remitió el PSDI del Ministerio de Gobierno 2016 -2020 y No Remitió  

la Propuesta Articulación PTDI 2021-2025 (Matriz de Planificación)  
      

Ministerio de Relaciones 

Exteriores 

  8 8.2 8.2.1 8.2.1.1 

GM-DGP-Cs- 

59/2021  

20/2022  

07/12/2021  

28/3/2022  

09/12/2021  

7/4/2022  

  9 9.1 9.1.1 9.1.1.1 

      9.1.2 9.1.2.1 

      9.1.3 9.1.3.1 

    9.2 9.2.1 9.2.1.1 

        9.2.1.2 

        9.2.1.3 

      9.2.4   

    9.3 9.3.1 9.3.1.1 

    9.4 9.4.1 9.4.1.1 

      9.4.2 9.4.2.1 

      9.4.3 9.4.3.1 

      9.4.4 9.4.4.1 

      9.4.5 9.4.5.1 

      9.4.6 9.4.6.1 

      9.4.7 9.4.7.1 

    9.5 9.5.1 9.5.1.1 

      9.5.2 9.5.2.1 

      9.5.3 9.5.3.1 

Ministerio  de Economía y 

Finanzas Públicas  

No Remitió el PSDI Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 2016 -

2020 y No Remitió  la Propuesta Articulación PTDI 2021-2025 (Matriz 

de Planificación)  

MEFP/VPCF/DGPGP/DET/N° 

350/2022  
29/3/2022  4/4/2022  

Minería  y Metalurgia  

7 4 4.1 4.1.1 4.1.1.2 

MMM/DS/176 -DGP-

103/2022  

126/2022  

9/5/2022  

12/05/2022  

12/5/2022  

18/05/2022  

7 4 4.2 4.2.1. 4.2.1.1  

7 4 4.2 4.2.3 4.2.3.1 

7 4 4.1 4.1 4..1.1.2 

7 4 4.2 4.2.1 4.2.1.1 

Ministerio de Medio Ambiente 

y Agua  

Envió el PSDI MMAyA 2016-2020 y No Remitió  la Propuesta 

Articulación PTDI 2021-2025 (Matriz de Planificación)  

MMAYA/DESPACHO N° 

2475/2021  
20/12/2021  22/12/2021  

Defensa  

11 7 7.5 7.5.1 7.5.1.1 MD-SD-DIGEPLA-UP-SPE. 

Stría.  

N°2630 

16/12/2021  

11/04/2022  

21/4/2022  

24/12/2021  

21/04/2022  

25/4/2022  

      7.5.2 7.5.2.1 

        7.5.2.2 
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Ministerios   

y/o  

Sector  

Pilar 

 (*)  

EE  

(*)  

Meta  

 (*)  

Resultado  

 (*)  

Acción  

(*)  
Cite  

Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

Ámbito Territorial (Nacional)  

      7.5.3 7.5.3.1  0552  

y 0664 

0762 

28/04/2022  0305/2022  

          

9 8 8.2 8.2.3 8.2.3.1 

Ministerio de Planificación del 

Desarrollo  

Envió Lineamientos Metodológicos  y el PDES 2021-205 

Remisión Cronograma  de Asistencia T écnica Presenciales  

MPD/VPC/DGPT-NE 

0177/2021  

0037/2022  

31/12/2021  

13/04/2022  

3/1/2022  

19/04/2022  

Ministerio de Culturas, 

Descolonización y 

Despatriarcalización  

No Remitió el PSDI Ministerio de Economía y Finanzas Públicas  2016-

2020 y No Remitió  la Propuesta Articulación PTDI 2021-2025 
      

Ministerio de Obras Públicas, 

Servicios y Vivienda  

Envió el PSDI MOPSV 2016-2020 y No Remitió  la Propuesta 

Articulación PTDI 2021-2025 (Matriz de Planificación)  

CAR/MOPSV/DGP  

N° 0185/2021  

N° 0026/2022  

MOPSV/DESP N° 0093 

29/12/2021  

25/03/2022  

17/02/2022  

29/3/2022  

29/03/2022  

25/02/2022  

Ministerio de Justicia y 

Transparencia Institucional  

4 5 5.4 5.4.3 5.4.3.1 

MJTI-DESP N°  

1108/2021  

350/2022  

09/12/2021  

25/3/2022  

10/12/2021  

5/4/2022  

        5.4.3.2 

10 9 9.2 9.2.2 9.2.2.1 

11 7 7.1 7.1.2 7.1.2.2 

      7.1.3 7.1.3.1 

      7.1.4 7.1.4.1 

      7.1.6 7.1.6.1 

      7.1.7 7.1.7.2 

      7.1.8 7.1.8.1 

    7.2 7.2.1 7.2.1.1 

      7.2.2 7.2.2.2 

    7.3 7.3.1 7.3.1.1 

        7.3.1.2 

      7.3.2 7.3.2.1 

Ministerio de Educación  

  1 1.3 1.3.1 1.3.1.1 

CA/DGP/EPOS No. 

0213/2021  

0075/2022  

17/12/2021  

22/06/2022  

4/1/2022  

24/06/2022  

  5 5.1 5.1.1 5.1.1.1 

        5.1.1.2 

        5.1.1.3 

        5.1.1.4 

      5.1.2 5.1.2.1 

        5.1.2.2 

      5.1.3 5.1.3.1 

        5.1.3.2 

        5.1.3.3 

        5.1.3.4 
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Ministerios   

y/o  

Sector  

Pilar 

 (*)  

EE  

(*)  

Meta  

 (*)  

Resultado  

 (*)  

Acción  

(*)  
Cite  

Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

Ámbito Territorial (Nacional)  

        5.1.3.5 

        5.1.3.6 

    5.2 5.2.1 5.2.1.1 

        5.2.1.2 

      5.2.2 5.2.2.1 

        5.2.2.2 

  7 7.1 7.1.1 7.1.1.3 

  10 10.5 10.5.1 10.5.1.1 

        10.5.1.2 

 Ministerio de Salud  

3 6 6.1 6.1.1 6.1.1.1 

MSyD/DGP/UPL/CE/  

10/2022  

241/2022  

081/2022  

05/01/2022  

29/3/2022  

14/04/2022  

10/01/2022  

4/4/2022  

08/05/2022  

  6 6.2 6.2.1 6.2.1.1 

      6.2.2 6.2.1.2 

      6.2.3 6.2.3.1 

      6.2.4 6.2.4.1 

      6.2.5 6.2.5.1 

    6.3 6.3.1 6.3.1.1 

      6.3.5 6.3.5.1 

    6.4 6.4.1 6.4.1.1 

        6.4.1.2 

y Deportes  

    6.5 6.5.1 6.5.1.1 

        6.5.1.2 

      6.5.2 6.5.2.1 

        6.5.2.2 

    6.6 6.6.1 6.6.1.1 

        6.6.1.2 

        6.6.1.3 

        6.6.1.4 

      6.6.2 6.6.2.1 

      6.6.3 6.6.3.1 

Ministerio de Hidrocarburos y 

Energías 

 

Energético  

1,2,3 1 1.3 1.3.3 1.3.3.1 

MHE-VMPDE/ 

0229/2021  

2022-0345 

09/12/2021  

25/3/2022  

15/12/2021  

11/4/2022  

6.7 2 2.1 2.1.2 2.1.2.1 

          

    2.2 2.2.1 2.2.1.1 

    2.3 2.3.1 2.3.1.1 

7 4 4.1 4.1.1 4.1.1.1  

      4.1.2 4.1.2.1 

    4.2 4.2.6 4.3.6.1 

        4.3.6.2 
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Ministerios   

y/o  

Sector  

Pilar 

 (*)  

EE  

(*)  

Meta  

 (*)  

Resultado  

 (*)  

Acción  

(*)  
Cite  

Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

Ámbito Territorial (Nacional)  

        4.3.6.3 

    4.3 4.3.1 4.3.1.1 

      4.3.2 4.3.2.1 

3,4,6 5 5.3 5.3.1 5.3.1.1 

      5.3.4 5.3.4.1 

        5.3.4.2 

    5.4 5.4.2 5.4.2.1 

3 6       

Ministerio de Desarrollo 

Productivo y Economía Plural  

Envió el PSDI Industria Manufactura y Turismo 2016-2020 y No Remitió  

la Propuesta Articulación PTDI 2021-2025 (Matriz de Planificación)  

CAR/MPDyEP/DGP N° 

0015/2022  
14/1/2022  20/1/2022  

Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Previsión Social  

Envió el Plan Estratégico  Ministerial 2016 -2020 y No Remitió  la 

Propuesta Articulación PTDI 2021-2025 (Matriz de Planificación)  

D.M.T.E.P.S. Of.: 0998/21 

251/22  

8/12/2021  

13/4/2022  

9/12/2021  

18/04/2022  

Ministerio de Desarrollo Rural y 

Tierras 

Envió Acciones (Programas y Proyectos) Priorizados  y No Remitió  la 

Propuesta Articulación  PTDI 2021-2025 (Matriz de Planificación)  
MDRyT/DGP/0085-2022 25/3/2022  7/4/2022  
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Articulación en el Territorio Departamental  

Solicitudes de articulación y otras notas  

Secretarías Departamentales de la Gobernación del Departamento de Tarija  

N° Entidad  Representante  Cite  
Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

1 

Secretaría Dptal. de 

Planificación e 

Inversión 

Lic. Karina Liebers 

Cáceres  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvm/0817/2021  29/11/2021  29/11/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0205/2022  29/11/2021  29/02/2022  

2 
Secretaría Dptal. de 

Desarrollo Humano  

Lic. María Lourdes Vaca 

Vidaurre  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0827/2021  30/11/2021  1/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0054/2022  25/1/2022  26/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0185/2022  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0365/2022  16/5/2022  16/5/2022  

3 
Secretaría Dptal. de 

Economía y Finanzas  

Lic. Erich Montaño 

Miranda  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0825/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0052/2022  25/1/2022  26/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0186/2023  22/2/2022  2/3/2022  

4 

Secretaría Dptal. de 

Desarrollo Productivo - 

Recursos Naturales Y 

Medio Ambiente  

Ing. Hugo Efraín Rivera 

Gutiérrez  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0828/2021  30/11/2021  1/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0053/2022  25/1/2022  26/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0187/2022  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0371/2022  19/5/2022  20/5/2022  

5 
Secretaría Dptal. de 

Gestión Institucional  

Abg. Jorge Mariano 

Bacotich Oliva  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0829/2021  30/11/2021  1/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0051/2022  25/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0188/2022  22/2/2022  2/3/2022  

6 
Secretaría Dptal. de 

Obras Públicas  

Ing. Sandra Doris Zubieta 

Llanos 

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0826/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0050/2022  25/1/2022  26/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0189/2022  22/2/2022  2/3/2022  

 

Unidades Desconcentradas y Descentralizadas de la Gobernación del Departamento de Tarija  

N° Entidad  Representante  Cite  
Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

1 SEDEGES 
Lic. María Esther Valencia 

Vasco  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0891/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/078/2022  26/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0197/2021  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0374/2022  16/5/2022  20/5/2022  

2 SEDEDE 
Cont. Leysha Ninoska 

Farfán Herbas  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0892/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/079/2022  26/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0198/2022  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0376/2022  19/5/2022  20/5/2022  

3 SEDES 
Bioq. Paul Álvaro 

Justiniano Grosz  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0883/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/055/2022  24/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0190/2023  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0373/2022  19/5/2022  20/5/2022  

4 HRSJDD 
Dra. Shirley Cuenca 

Rocabado  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0893/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0199/2022  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0372/2022  16/5/2022  20/5/2022  

5 HVDChB  G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0375/2022  19/5/2022  20/5/2022  

6 Banco de Sangre  Dr. Etzel Arancibia  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0895/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/081/2022  26/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0201/2022  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0378/2022  19/5/2022  20/5/2022  

7 INTRAID 
Dra. Raquel Caero 

Rodríguez  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0894/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/080/2022  26/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0377/2022  19/5/2022  20/5/2022  

8 SEDAG Ing. Óscar Guillen Portal  
G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0886/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/074/2022  24/1/2022  27/1/2022  
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Unidades Desconcentradas y Descentralizadas de la Gobernación del Departamento de Tarija  

N° Entidad  Representante  Cite  
Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  
G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0194/2022  22/2/2022  3/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0361/2022  16/5/2022  18/5/2022  

9 SEDEGIA Abg. Alan Echart Sossa  
G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/074/2022  26/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0364/2022  16/5/2022  17/5/2022  

10 SEDEM  G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0362/2022  16/5/2022  16/5/2022  

11 PROSOL 
Bioq. Norman René 

Lazarte Calizaya  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0885/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/072/2022  24/1/2022  26/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0192/2022  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0368/2022  16/5/2022  16/5/2022  

12 PERTT 
Ing. Agr. Raúl Saavedra 

Ruiz 

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0888/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0365/2022  16/5/2022  17/5/2022  

13 CEVITA 
Ing. Ramiro Claudio 

Velásquez A.  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0885/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/073/2022  24/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0193/2022  22/2/2022  3/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0363/2022  16/5/2022  17/5/2022  

14 P.M. SAN JACINTO 
Ing. José Felipe Valdez 

Bustos 

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0899/2022  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/076/2022  24/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0196/2022  22/2/2022  3/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0366/2022  16/5/2022  17/5/2022  

15 GNV 
Téc. Cont. José Augusto 

Navarro Antelo  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0887/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/083/2022  24/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0195/2022  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0369/2022  16/5/2022  17/5/2022  

16 FOPEDT 
Lic. Gonzalo Majluf Lea 

Plaza 

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0884/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/071/2022  24/1/2022  26/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0191/2023  22/2/2022  2/3/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0370/2022  16/5/2022  17/5/2022  

17 EMTAGAS 
Abg. Fernando Leytón 

Romero  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0897/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/083/2022  26/1/2022  27/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0203/2022  22/2/2022  2/3/2022  

SDPI/PTDI/jopa/1085/2022  26/4/2022  26/4/2022  

18 SETAR Lic. Marco Antonio López  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0896/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/082/2022  26/1/2022  26/1/2022  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0202/2022  22/2/2022  2/3/2022  

SDPI/PTDI/jopa/1084/2022  26/4/2022  26/4/2022  

19 SEDECA 
Ing. Richard Fabián 

Casso Fernández  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0890/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/077/2022  24/1/2022  27/1/2022  

 

Gobierno Autónomo Regional del Chaco  

N° Entidad  Representante  Cite  
Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

1 
Gobierno Autónomo 

Regional del Chaco  

Ing. José Luis Ábrego 

Serruto 
GADT/DGD/kplc -cur/N°0732/2022  31/3/2022  5/4/2022  
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Gobiernos Autónomos Municipales  

N° Entidad  Representante  Cite  
Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

1 
Gobierno Autónomo 

Municipal de Tarija  

Abg. Johnny Torres 

Terzo 
GADT/DGD/kplc -cur/N°0733/2022  31/3/2022  4/4/2022  

2 
Gobierno Autónomo 

Municipal de Padcaya  

Abg. William 

Guerrero Quiroga  
GADT/DGD/kplc -cur/N°0733 -F/2022 31/3/2022  8/4/2022  

3 
Gobierno Autónomo 

Municipal de Bermejo  

Ing. Irineo Flores 

Martínez  
GADT/DGD/kplc -cur/N°0733 -G/2022  31/3/2022  5/4/2022  

4 
Gobierno Autónomo 

Municipal de Uriondo  

Ing. Abraham 

Lazcano  
SDPI/ PTDI/ jopa / 115/2022  15/3/2022  17/3/2022  

5 
Gobierno Autónomo 

Municipal de Yunchará  

Agustín Casazola 

Fernández  
SDPI/ PTDI/ jopa / 063/2022  14/3/2022  14/3/2022  

6 
Gobierno Autónomo 

Municipal de San Lorenzo  
Asunción Ramos  GADT/DGD/kplc -cur/N°0733 -A/2022  31/3/2022  6/4/2022  

7 
Gobierno Autónomo 

Municipal de El Puente  
Sara Armella Rueda  GADT/DGD/kplc -cur/N°0733 -B/2022 31/3/2022  6/4/2022  

8 
Gobierno Autónomo 

Municipal de Entre Ríos  

Ing. Teodoro 

Suruguay Quiroga  
GADT/DGD/kplc -cur/N°0733 -E/2022 31/3/2022  6/4/2022  

9 
Gobierno Autónomo 

Municipal de Caraparí  

Abg. Ermas Pérez 

Villalba  
GADT/DGD/kplc -cur/N°0733 -H/2022 31/3/2022  11/4/2022  

10 
Gobierno Autónomo 

Municipal de Yacuiba  

Carlos Eduardo Brú 

Cavero  
GADT/DGD/kplc -cur/N°0733 -J/2022  31/3/2022  5/4/2022  

11 
Gobierno Autónomo 

Municipal de Villa Montes  

Ing. Rubén Vaca 

Salazar 
GADT/DGD/kplc -cur/N°0733 -I/2022 31/3/2022  5/4/2022  

 

Pueblos Indígenas  

N° Entidad / Cargo  Representante  Cite  
Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

1 
Capitán Grande del Pueblo 

Tapiete  

José Luis Ferreira 

Corema  
SDPI/PTDI/jopa/1080/2022  4/4/2022  4/4/2022  

2 Consejo de Capitanes Guaraníes   SDPI/PTDI/jopa/1082/2022  4/4/2022   

3 
Capitán Grande del Pueblo 

Weenhayek  
    

 

Asamblea Legislativa Departamental de Tarija  

N° Entidad  Representante  Cite  
Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

1 

Presidente Asamblea 

Legislativa Departamental de 

Tarija  

Nicolás Montero 

Andrechi  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0835/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0873/2021  8/12/2021  9/12/2021  

SDPI/PTDI/jopa/541/2022  18/3/2022  19/03/222  

SDPI/CITE N° 240/2022 21/3/2022  22/3/2022  
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Comité Consultivo Departamental  

N° Entidad / Cargo  Representante  Cite  
Fecha 

Remisión  

Fecha 

Recepción  

1 
Fundación de la Cordillera 

(FUNDECOR) 
Lic. Marco Toro  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0832/2021  30/11/2021  6/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0066/2022  25/1/2022  27/1/2022  

2 
Director Departamental de 

Educación  

Lic. Pedro 

Ordóñez  
G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0061/2022  25/1/2022  27/1/2022  

3 Jefe de Equipo PeriAgua GIZ  Ing. Ronald Pasig  
G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0833/2021  30/11/2021  6/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0063/2022  25/1/2022  27/1/2022  

4 
Plataforma Virtual Tarija 

Dialoga  

Lic. Sergio Lea 

Plaza 
G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0064/2022  25/1/2022  27/1/2022  

5 GIZ - PROCUENCA 
Lic. Mario 

Veizaga  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0853/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0064/2022  28/1/2022  28/1/2022  

6 
Rector Universidad Juan Misael 

Saracho  

M.Sc. Ing. Henry 

Valdez H.  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0830/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0874/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0057/2022  25/1/2022  27/1/2022  

7 
Rector Universidad Privada 

Domingo Savio Tarija  

Lic. María Virginia 

Ruiz Herbas 

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0880/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0058/2022  25/1/2022  27/1/2022  

8 
Rector Universidad Católica 

San Pablo Tarija  

M.Sc. Lic. José 

Loayza  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0840/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0875/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0056/2022  25/1/2022  27/1/2022  

9 

Presidente Asamblea 

Legislativa Departamental de 

Tarija 

Nicolás Montero 

Andrechi  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0835/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0873/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0067/2022  25/1/2022  27/1/2022  

10 
Presidente Asoc.  de Municipios 

de Tarija  

Lic. Williams 

Guerrero Quiroga  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0836/2021  30/11/2021  1/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0863/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0060/2022  25/1/2022  26/1/2022  

11 
Protección al Medio Ambiente 

Tarija (PROMETA) 

Lic. Rodrigo 

Ayala Bluske  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0831/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0871/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0065/2022  25/1/2022  27/1/2022  

12 
Director Servicio Agropecuario 

(SEDAG) 

Ing. Óscar Guillén 

Portal  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0839/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0872/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0069/2022  25/1/2022  27/1/2022  

13 
Federación de Trabajadores 

Campesinos de Tarija  
 

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0838/2022  30/11/2021  02/12/221  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0869/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0068/2022  25/1/2022  27/1/2022  

14 
Secretaria Dptal. de Obras 

Públicas  

Ing. Doris Sandra 

Zubieta Llanos  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0868/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0088/2022  26/1/2022  26/1/2022  

15 
Strio. Dptal. de Economía y 

Finanzas 

Lic. Erich 

Montaño 

Miranda  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0865/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0090/2022  26/1/2022  26/1/2022  

16 
Secretaria Dptal. de Desarrollo 

Humano  

Lic. María Lourdes 

Vaca Vidaurre  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0864/2021  8/12/2021  8/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0089/2022  26/1/2022  26/1/2022  

17 

Strio. Dptal. de Desarrollo 

Productivo, Recursos Naturales 

y Medio Ambiente  

Ing. Hugo Efraín 

Rivera Gutiérrez  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0866/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0087/2022  26/1/2022  26/1/2022  

18 Strio. Dptal. de Gestión  

Abg. Jorge 

Mariano Bacotich 

Oliva  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0867/2021  8/12/2021  8/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0085/2022  26/1/2022  27/1/2022  

19 
Director Dptal. de Gestión 

Integral del Agua  

Abg. Alan Echart 

Sossa 

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0844/2021  30/11/2021  2/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0870/2021  8/12/2021  10/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0070/2022  25/1/2022  27/1/2022  

20 

Director Gral.  Ejecutivo Oficina 

Técnica Nacional de los Ríos 

Pilcomayo y Bermejo  

Lic. Rommel Uño 

Martínez  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/kvlm/0834/2021  30/11/2021  1/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0862/2021  8/12/2021  9/12/2021  

G.A.D.T/S.D.P.I./KLC/cehb/0062/2022  25/1/2022  26/1/2022  
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Articulación en el Territorio Departamental  

a.  Solicitudes de articulación y otras notas  

Sistemas de Vida  

Matriz de registro de Solicitudes y notas de Articulación con actores representantes 

de sectores por Sistemas de Vida . Ver detalle completo en Anexo . 
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Eventos Participativos  

Descripción / Cómo se llevaron a cabo:  

I. Cronograma con Fecha tope de Presentación del PTDI 2021 -2025 al Órgano Rector  

GRÁFICO Nº 1. Cronograma General del proceso de Formulación del PTDI  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9-nov 9-mar 9-may

S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S6 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5

ABR. MAY. JUN. JUL.

2021 2022

NOV. DIC. ENE. FEB. MARZ.

LALEY Nº 777 y la LEY  Nº 1407 dan un plazo de 180 días Presentar  

los  2 Planes: PTDI y PEI a las ETAs.

Al09 de Marzo Ministerios Cabeza de Sector deben 

presentar  Planes: PSDI, PMDI, PEM dan un plazo 120 Ante la no concordancia Organo 

Rector da un plazo de 60 días para 
subsanar las observaciones. 2 Planes: 

PTDI y PEI.

Enviode los 2Planes: PTDI y PEI. 
al Organo Rector (MPD) el dia 

Lunes 9 de Mayo para la 

emisión delinforme de compatibilidad y 
concordancia.

Enviode los 2Planes: PTDI y 
PEI Subsanados al Organo 

Rector (MPD) para la emisión del

informe de compatibilidad y 
concordancia.
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a. Listas de participantes en los eventos de Identificación de Necesidades con 

Participación Social.  

Sistemas de Vida  

Matriz de registro de participantes en los eventos de Identificación de Necesidades 

con Participación Social, act ores representantes de sectores por Sistemas de Vida. 

Ver detalle completo en Anexo . 

 

 

 



 

Página | 47  

 

II. Cronograma detallado del proceso de Formulación del PTDI  

 

CUADRO Nº 2. Cronograma de Actividades del proceso de Formulación del PTDI  

 

 

 

9-nov 9-may

S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S6 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5

1.1

Elaboración de Plan de Trabajo, metodologia y cronograma presentación PTDI y socialización 

de la misma a (Secretarías, desconcentradas, descentralizadas, Asamblea Departamental y Sub 

Gobernaciones).

ҞҞҞ

1.2 Desición Política del GADT y creación comisión ejecutiva de coordinación ҞҞ

1.3 Creación del comité consultivo Departamental ó (equipo ampliado de Planificación) ҞҞ

1.4 Conformación y Capacitación equipo Técnico Multidisciplinario (responsables y/o gestores) ҞҞҞ

1.5 Establecimiento de acuerdos y/o convenios ҞҞ

1.6 Revisión de PDES 2021-2025 "Hacia la Industrialización con Sustitución de Importaciones ҞҞҞҞҞҞҞҞҞ

1.7
Revisión de Lineamientos Metodológicos para la formulacion Planes de Mediano Plazo 

PSDI/PEM/PEI, PEE/PEC, PMDI, PTDI, PGTC 20212025 
ҞҞҞҞҞ

1.8 Definición de contenido del PTDI ҞҞ

1.9 Difusión del Proceso de diseño del PTDI ҞҞ

1.10 Reuniones informativa y compromisos al comité consultivo (universidades, Ong´s y Secretarías) ҞҞ

2.1

Estado del arte de la información y de los actores: Revisión y organización de la información 

existente (Evaluación final primer ciclo de planificación 2016-2020) para la formulación de 

acciones nuevas o de continuidad, asi como establecimiento de la linea para el segundo ciclo 

de la Planificación 2021-2025

ҞҞҞҞ

2.2
Solicitud de información a secretarías del GADT y otras entidades (Desconcentradas y 

Descentralizadas)
ҞҞҞҞ

2.3 Preparación de la información en cuadros, gráficos y mapas ҞҞҞҞҞҞ

2.4

Revisión y organización de información secundaria, de fuentes tales como: PTDI 2016-2020, 

Plan Departamental de Ordenamiento Territorial (PDOT Tarija 2005-2025), Plan 

Departamental de Agua (PDA 2013-2025), Plan Director Cuenca del Río Guadalquivir, POA´s 

GAD T 2021 y 2022, Pobreza Multidimensional y Agenda 2030.

ҞҞҞҞҞҞҞҞҞҞҞҞҞҞҞҞ

3.1 Información general ҞҞҞ

3.2 Aspectos biofísicos ҞҞҞҞҞҞ

3.3 Aspectos socioeconomicos ҞҞҞҞҞҞ

3.4 Aspectos políticos institucionales ҞҞҞҞ

3.5 Problemas, potencialidades y tendencias ҞҞҞ

4.1 Enfoque Politico del PTDI ҞҞҞ

4.2 Propuesta de Ordenamiento Territorial ҞҞҞҞҞҞ

4.3 Políticas y Lineamientos Estrategicos ҞҞҞҞҞ

4.4 Estratégia: visión, misión, mega-impactos, objetivos y lineas de acción. ҞҞҞҞҞ

4.5 Planificación Articulaciòn PSDI - PTDI - PEI ҞҞҞҞҞ

4.6 Estructura programática (programas, proyectos.., pilares, ejes, metas, resultados y acciones) ҞҞҞҞҞ

4.7 Presupuesto quinquenal y estratégia financiera ҞҞҞҞ

5.1 PTDI Validado con actores institucionales y sociales Ҟ

FASE 2: SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN

FASE 3: DIAGNOSTICO INTEGRAL DEL TERRITORIO

FASE 4: PROPUESTA DEL PTDI: Estrategia y Programación

FASE 5: Validación, edición, presentación , registro y aprobación del PTDI , difusión y Seguimiento, Evaluación y Ajuste.

FEB. MARZ. ABR. MAY.

PREPARACIÓN, ELABORACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN TERRITORIAL DE DESARROLLO INTEGRAL (PTDI-PEI)

FASE 1: ORGANIZACIÓN: CONDICIONES PREVIAS ADECUADAS

CRONOGRAMA GENERAL PARA FORMULACIÓN PTDI - PEI GADT, 2021 - 2025

FASES Y ACTIVIDADES

2021 2022

NOV. DIC. ENE.
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III. Metodología  

El proceso metodológico de formulación del PTDI del Dpto. de Tarija 2021 -2025 se 

sintetiza como se aprecia a continuación:  

 

Esta metodología es flexible y considera el estado de emergencia sanitaria por 

COVID -19, especialmente en el proceso participativo a desarrollar.  

 

F1. Organización: Condiciones previas adecuadas  

a)  Decisión política del GAD y creación de la Comisión Consultiva Departamental  

Antes de iniciar el proceso de planificación, es necesario contar con: 1) La 

bandera levantada por parte del Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD) 

y Viceministerio de Planificación Territorial y Coordinación (VPTC) y 2) La decisión 

política de la Gobernación Autónoma de Tarija de desarrollar el proceso.  

Luego, se prevé la conformación del Equipo Ampliado de Planificación o 

Comisión Consultiva Departamental , constituida básicamente por el GAD TA (SPI, 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































